
PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
le  sin novedad en su importante salud.

E sta d ística .

Por Real orden de 26 de Mayo último ha sido 
nom brado, por antigüedad, Oficial cuarto de la Jun
ta general de Estadística, con el sueldo de 14.000 rs. 
anuales, el Oficial quinto de la misma D. Angel Cas
tro y Blanc.

Por otra de 14 del corriente ha sido nombrado, 
en virtud de oposición limitada y á propuesta del 
Tribunal de censura, Oficial quinto de la Junta ge
neral de Estadística, con el sueldo de 12.000 rs. anua
les, el Oficial sexto de la misma D. José Jimeno 
Agins.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede la pensión in
trasmisible de 4.000 rs. á Doña Francisca Bar- 
tolí y Ortega de Derches, hija de D. José, 
muerto en la emigración.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad que sean, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l  Min ist r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM ONDE.

Subsecretaría  .— Sección de O rden púb lico .— Negociado  3 .#—  

Q uin tas.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo- 
tido  por Francisco Lorenzo, quinto del reemplazo 
de 1860 por el cupo de Alarida, en apelación del 
acuerdo por el que el Consejo provincial de Guada
lajara le declaró soldado, dicha Sección ha emitido 
sobre este asunto el siguiente d ictam en:

«Excmo. S r .: En el reemplazo de 1860 correspon
dieron dos hombres de cupo al pueblo de Alarida, 
provincia de Guadalajara, y para cubrirlo fueron de
clarados soldados por el Ayuntamiento Laureano 
García y Pedro López, números 5 y 6 de primera 
edad, de los cuales el primero reclamó para ante el 
Consejo la medición de Francisco Lorenzo, núm. 3, 
que habia sido declarado corto por la Municipalidad, 
y  el segundo á Leandro Escribano, núm. 4, á quien 
también habia exceptuado la misma corporación co
mo hijo de viuda pobre.

Al verificarse la entrega en caja fue declarado 
inútil el Laureano García, por lo cual nada expuso 
respecto á la medición del Francisco Lorenzo; y ha
biendo el Consejo declarado soldado al Leandro Es
cribano, quedó cubierto el cupo con este y el citado 
Pedro López, ó sea con los números 4 y 6 de primera 
edad.

Así las cosas, por Real orden de 21 de Mayo de 
4862, y después de seguido el expediente de recurso 
al Gobierno, se revocó, de conformidad con el dicta
men de esta Sección, el fallo del Consejo provincial 
relativo á Escribano; y llamado á ingresar en caja 
para cubrir esta baja el suplente Pedro Abad, núme
ro 3 de segunda edad, reclamó fuese medido ante 
el Consejo el Francisco Lorenzo, á lo cual accedió es
ta corporación á pesar de las protestas de este mozo, 
fundándose en que la medición del mismo no se ha
bia practicado ante ella por causas ajenas á la vo
luntad del que á la sazón usaba la reclamación que 
en  tiempo oportuno se interpuso por otro interesado.

Por tanto pues, y habiendo dado la talla de la ley 
el Francisco Lorenzo, fué entregado en caja , y acu
de en queja apoyándose en que su medición se ha 
verificado dos anos después de terminada dicha quin
ta, y en virtud de reclamación de un mozo que no 
la interpuso oportunamente.

Despréndese, Excmo. Sr., de estos antecedentes 
que el mozo Francisco Lorenzo fué reclamado con 
arreglo al art. 100 de la ley para nueva medición ante , 
el Consejo tan solamente por Laureano García, quien 
habiendo sido declarado inútil en la capital no si
guió la reclamación que tenia interpuesta contra 
aquel mozo; por manera que esta reclamación pue
de decirse desistida, como apelación desierta.

Para que esta pudiese aprovechar á Pedro Abad 
sería necesario, ó que este hubiese también expresa
do ante el Alcalde por escrito ó de palabra ántes de 
salir los quintos para la capital su intención de re
clamar contra la medición de Francisco Lorenzo , ó 
que según la ley pudiera un mozo hacer suya y sos

tener la reclamación que no sostuviera el que la in
terpuso.

No ha sucedido lo prim ero: Pedro Abad nada 
dijo respecto á la talla de Francisco Lorenzo ántes de 
salir los quintos para la capital ; y lo segundo no 
puede tener lugar con arreglo á los artículos 4 00 y  
401, de los cuales se deduce que solo puede sostener 
la reclamación el que la interpuso, y así lo opinó esta 
Sección en unión con la de Guerra en informe de 16 
de Junio de 4 857 acerca de una consulta de la Dipu- 
tacipn provincial de Cuenca.

Uno de los fundamentos que las Secciones tuvie
ron para opinar que no puede sostenerse una recla
mación por mozo distinto del que la interpuso, fué 
justamente el haber previsto la posibilidad de que 
llegase un caso como el actual, en que se llamase 
para ser medido en la capital de provincia después 
de trascurido mucho tiempo un mozo que hubiese 
sido declarado corto de talla por el Ayuntamiento, y  
que hubiera podido crecer en el período intermedio 
entre una y otra medición, como es m uy de creer 
haya sucedido á Francisco Lorenzo, tallado el 1.° de 
Enero de 4860 ante el Ayuntamiento, y en 25 de Ju
nio de 1862 ante el Consejo provincial.

Por cuanto aquí queda expuesto, y por las consi
deraciones consignadas en el informe que se ha cita
do, y que la Sección da aquí por reproducidas, opi
na que debe revocarse el fallo contra que se recla
ma , y darse de baja á Francisco Lorenzo, y quedar 
esta sin cubrir, con arreglo á las Reales órdenes de 
42 de Febrero de 1860 y 5 de Abril de 4861.»

Y habiendo tenido á bien la R e i n a  (Q. ü. G.) re
solver de conformidad con lo propuesto en el prein
serto dictámen, y mandar que esta disposición se cir
cule para que sirva de regla general en casos análo
gos , de Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1863.

VAAVXONDE
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M INISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

Ilmo. S r .: En vista del resultado del expediente 
promovido por D. Rafaél Milans del Bosch, y de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general y 
por la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien auto
rizar á dicho interesado para que, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero , aproveche 
las aguas subterráneas de la riera Caldetas en el riego 
de tierras de su propiedad, sitas en el término de 
San Vicente de Llavaneras, provincia de Barcelona; 
abriendo minas desde la que tiene en las citadas tier
ras confinante con la expresada riera hasta hallar 
las filtraciones de la misma, penetrando en lo interior 
de su cáuce y prolongando su mina para atravesar 
dicha riera hasta hallar los terrenos que posee en la 
márgen opuesta, frente al molino llamado Torrembó, 
lo cual efectuará con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al plano, 
memoria y detalles presentados, y bajo la vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.a Durante la ejecución de las obras no se obs
truirá el cáuce de la riera con depósitos de materia
les ni con los productos de las perforaciones.

3.a Si fuese indispensable la apertura de pozos en 
el cáuce de la riera, se cegarán después de termina
das las obras; y si se creyese conveniente dejar al
guno para registro, se revestirán sus paredes y se cu
brirá con una losa de lapa que tenga á lo ménos un 
espesor de 0,30 metros, sobre la cual se dejará una 
capa de tierra de 0,50 metros de altura.

4.a El agua que corresponde á esta concesión no 
podrá destinarse á otro uso que al especial para que 
se concede.

5.a Esta autorización caducará si en el término 
de un año no se da principio á las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de Junio de 4863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Enterada la R e in a  (Q. D. G.) del expe
diente promovido por D. Ignacio Echeverría, al tenor 
de lo prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 
1846, y conformándose con lo propuesto por esa Di
rección, de acuerdo con el parecer de la Sección 
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos, ha tenido á bien autorizar á dicho interesa
do para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio Elorz 
como fuerza motriz de un molino harinero que in
tenta construir en el término de Cizur, provincia de 
Navarra; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.a La presa se construirá en el sitio designado 
en el p lano, no elevándola más que un metro 40 
centímetros sobre la parte más alta de la solera en el 
banco de piedra que allí ex iste, y su altura se refe
rirá á un punto fijo é invariable de las inmediacio
nes para que en todo tiempo pueda comprobarse 
que no ha sido alterada.

3.a No podrá aplicarse el agua á riegos ni otros 
usos que el movimiento del artefacto.

4.a Si en el término de un año no se hubiese dado 
principio á las obras, se entenderá caducada esta 
autorización.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Junio de 4863.

M ORENO LOPEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

O bras p ú b lica s.— Personal.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar el adjunto programa que en cumplimiento 
de lo dispuesto por esa Dirección general ha formado 
la Junta de Profesores de la Escuela superior de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos para los exá
menes de ingreso en la misma, correspondientes á 
las asignaturas de Aritmética, Algebra, Geometría 
elemental, Trigonometría y Geometría analítica.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1863.

M ORENO LOPEZ.
Sr. Director general de Obras públicas.

PRO G R A M A
DE LOS EXÁM ENES DE INGRESO EN LA ESCUELA SUPERIOR DE  

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES T PUERTOS.

A ritm é tica .

Nociones preliminares y definiciones.
Ideas generales sobre la unidad , cantidad, número y 

sus diversas clases.

Sistema decimal de numeración hablada y escrita.
Adición, sustracción , multiplicación y división délos 

números enteros. Pruebas de estas operaciones. 3Iétodos 
abreviados de efectuarlas.

Caracteres de divisibilidad de un número v aplica
ción á los divisores 2, 3, 5, 7, 9 y 11.

Fundamento de las reglas que se deducen y su exten
sión á cualquier otro número.

Máximo común divisor de los números.
Mínimo múltiplo.
Teoremas sobre la divisibilidad de los números y de 

los productos.

Definiciones de las fracciones ordinarias.
Alteraciones que puede experimentar un quebrado 

en su forma y en su valor variando alguno de sus tér
minos. Consecuencias y reglas que se deducen para sim 
plificar, sumar, resta r/ multiplicar y dividir las fraccio
nes ordinarias.

Definición de las fracciones decimales.
Su numeración hablada y escrita.
Reglas para sumar, restar, multiplicar y dividir estas 

fracciones. Multiplicación abreviada.
Reducción de una fracción ordinaria á decimal y vice 

versa.
Diferentes clases que deben considerarse y sus pro

piedades peculiares. Aplicaciones para aproximar los re 
sultados de divisiones inexactas.

Sistema métrico.
Definición de los números complejos.
Reducción de las operaciones con cantidades comple

jas á operaciones con quebrados.
Suma , resta , multiplicación y división de los núm e

ros complejos.
Sistema de pesas y medidas de Castilla y su relación 

con el sistema métrico.

Definiciones de potencias y raíces.
Formación de potencias y extracción de las raíces cua

drada y cúbica: 4 / de los números enteros; 2.® de las 
fracciones ordinarias. Extracción de la raíz con una apro
ximación dada.

Extracción de la raíz cuadrada de fracciones decima
les. Los mismos problemas para la raíz cúbica.

Definiciones de las razones y proporciones.
Dos clases de razones y proporciones. Teoremas y pro- 

piedades peculiares á cada una de ellas.

Reglas de tres simple y compuesta.
Regla de compañía.
Regla de interés ó descuento.
Regla conjunta.
Regla de aligación.
Regla de falsa posición.

Reducción de un sistema de numeración á otro. Ope
raciones con los números en un sistema cualquiera.

Algebra.

Definiciones y nociones preliminares.
Adición, sustracción , multiplicación y división al

gebraicas.

Fracciones algebraicas y exponentes negativos.
Cantidades primas.
Máximo común divisor.
Mínimo común múltiplo.

Resolución de las ecuaciones determinadas de primer 
grado.

Discusión de los valores délas incógnitas.
Suma, resta , multiplicación y división de las desigual

dades.
Resolución délas desigualdades de primer grado.
Condición para que una ecuación de primer grado 

con dos incógnitas admita soluciones enteras.
Forma general de los valores de las incógnitas, y mo

do de deducir todas las soluciones cuando se conoce una.
Modo de hallar las soluciones enteras y positivas.
Soluciones enteras de m ecuaciones con m-H incóg

nitas.
Caso en que el número de incógnitas es superior en 

más de una unidad al de ecuaciones.

Resolución de las ecuaciones de segundo grado de una 
sola incógnita y discusión de los valores de esta.

Resolución de las ecuaciones de segundo grado con 
dos incógnitas.

Ecuaciones reducibles á las de segundo grado.
Análisis indeterminada de segundo grado.
Máximos y mínimos.
Expresiones imaginarias.

Potencias y raíces de los moqomios.
Cálculo de los radicales y de los exponentes fraccio

narios.

Deducción de las fórmulas que dan el número de 
coordinaciones, permutaciones y productos diversos de 
varias cantidades.

Demostración de la fórmula del binomio de Newton.
Potencias de los polinomios.
Extracción de la raíz cuadrada , cúbica y en general 

de un grado cualquiera de un polinomio.

Progresiones por diferencia y por cociente. Problemas 
á que dan lugar estas progresiones y discusión de las fór
mulas que resultan.

Fracciones continuas : su formación y procedencia.
Reducidas ¿ fracciones convergentes y sus propie

dades.
Método para encontrar una solución entera de una 

ecuación de primer grado entre dos variables.

Logaritmos considerados como el resultado déla com
paración de una progresión por diferencia y otra por co
ciente.

Logaritmo de un producto, de un cociente , de una 
potencia y de una raíz.

Logaritmos considerados como potencias de un n ú 
mero constante.

Construcción de una tabla de logaritmos.
Disposición y uso de las tablas de Calfot.
Resolución de la ecuación exponencial por el método 

de las fracciones continuas.
Pasar de un sistema de logaritmos á otro.

(C.) Límite del error debido al empleo de los loga
ritmos.

Diferentes clasificaciones de las funciones.
Límites de las funciones.
Derivadas de diferentes órdenes.
Teoremas relativos á las derivadas de las funciones 

que dependen inmediatamente de una variable.
[C.) Derivadas de las funciones de funciones , de las 

compuestas, implícitas é inversas.
Derivadas de las funciones elementales algebráicas y 

trascendentes.
Derivadas de una combinación cualquiera de fun

ciones.

Ley de los coeficientes en el desarrollo de Taylor por 
una ó muchas variables.

(F) Teorema de Maclaurin.
(F.) Máximos y mínimos de funciones de una variable.

Determinación de ios valores de una función cuando
tienen la forma , — *, &c. Casos en que no es apli

cable el teorema de Taylor.

Forma y número de raíces de una ecuación algebrái- 
ca. Relaciones que las unen á los coeficientes.

Ecuaciones numéricas, casos en que una ecuación 
tiene raíces reales.

Regla de los signos de Descartes.

Aplicación de la teoría del máximo común divisor á 
la eliminación. Separación de las soluciones extrañas. 
Grado de la ecuación final.

Raíces infinitas de las ecuaciones.
Ecuaciones irracionales.
Diferentes trasformaciones de que es susceptible una 

ecuación para resolverla más fácilmente.
Ecuaciones cuyas raíces son una combinación dada 

de las de la propuesta.
Ecuaciones que contienen raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas y negativamente recíprocas.
Cuando varias ecuaciones tienen raíces comunes.
Cuando existen relaciones entre las raíces de varias 

ecuaciones, método general.
Funciones simétricas. Aplicaciones á la formación de 

las ecuaciones de las diferencias, sum as, productos y co
cientes , y á la eliminación.

Determinación de los límites de las raíces reales de 
las ecuaciones numéricas.

Teorema de Sturn y sus aplicaciones.

Método para la determinación de las raíces enteras y 
abreviaciones de que es susceptible.

Raíces fraccionarias.
Divisores conmensurables de segundo grado.

Cálculo por aproximación de las raíces inconmensu
rables.

Método de Lagrange. De Sturn. De Newton.
[C.) Regla de falsa posición.
(£.) Combinaciones de unos métodos con otros para 

obtener aproximaciones más rápidas.
Aplicación de los métodos anteriores ¿ las ecuaciones 

trascendentes.

Determinación de las raíces imaginarias por la teoría 
de la eliminación. Por la ecuación del cuadrado de las di
ferencias.

Soluciones extrañas.

Resolución algebráica de las ecuaciones binomias.
Resolución trigonométrica.
Teorema del Moivre y demás teoremas relativos á esta 

resolución.
(C.) Resolución algebráica de las ecuaciones de ter

cero y cuarto grado.
Resolución trigonométrica.

G eom etna  elem ental.

Nociones preliminares. Definiciones.

Medida de las líneas rectas.
Perpendiculares y oblicuas. Ángulo de dos rectas.
Paralelas,

Propiedades generales de la circunferencia. Circunfe
rencias tangentes y secantes. Medida de ángulos. Proble
mas relativos á las líneas rectas, á las circunferencias y 
á los ángulos.

Definiciones de los polígonos. Triángulos. Condiciones 
de igualdad de des triángulos. Cuadriláteros. Condiciones 
para que sean inscriptibles ó circunscriptibles. Polígonos 
en general. Igualdad de dos polígonos. Datos necesarios 
para determinar un polígono. Problemas relativos á los 
polígonos.

Líneas proporcionales. Teoremas que se deducen di
rectamente de la proporcionalidad de las líneas.

Polígonos semejantes.
Semejanza de posición. Ejes radicales.
Trasversales.
Polo y polar.
Semejanza de figuras planas en general.
Problemas que se resuelven por la proporcionalidad 

de líneas.

Polígonos regulares en general. Inscritos y circunscri
tos en la circunferencia.

Relación de la circunferencia al diámetro.

Áreas de las superficies planas. Comparación de áreas. 
Problemas relativos á las áreas de superficies planas.

Planos y rectas en el espacio.
Ángulos diedros, triedros y poliedros en general.
Problemas relativos á estas teorías.

Definición de las superficies curvas en general.
Generación de las superficies de revolución, alabea

das y desarrolla bles.
Tangente á una curva cualquiera.
Demostración de la existencia de planos tangentes á 

una superficie curva. Normal á una superficie.

Superficies cónicas.
Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Problemas relativos á la esfera.

Propiedades generales de los poliedros.
Semejanza de poliedros.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.

Superficies semejantes. Cuerpos semejantes.
Superficies y cuerpos simétricos.

Áreas de los cuerpos. Comparación de las áreas de 
cuerpos semejantes.

Medida de los volúmenes de los cuerpos. Compara
ción de los volúmenes.

T rigonom etría .

Su objeto.
Líneas trigonométricas de un arco.
Arcos que corresponden á una línea trigonométrica.
Líneas trigonométricas de la suma y de la diferencia 

de dos arcos, del arco duplo y triple , cíe la mitad y ter
cera parte del arco.

Fórmula de Moivre y sus aplicaciones.
Sumas, diferencias y diferencias de cuadrados de lí

neas trigonométricas de la misma especie.
Método general de trasformacion para aplicar el cál

culo logarítmico á la suma ó diferencia de varias canti
dades.

Construcción y uso de tablas trigonométricas, y en 
especial de las de Callet.

Fórmula general para la resolución de triángulos rec
tilíneos.

Fórmulas especiales para la de los triángulos rectán
gulos.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de los án 
gulos y los lados de un triángulo rectilíneo.

Relación entre las de los tres ángulos.
Resolución de los triángulos rectilíneos.
Áreas de los triángulos y cuadriláteros rectilíneos.
Resolución de triángulos cuando se dan diferentes re

laciones entre sus elementos.

Teorema fundamental de la trigonometría ctsférica. ^
Relaciones entre los lados y los ángulos de un trián

gulo esférico.
Triángulos rectángulos.

(F.) Regla mnemónica de Neper.
Triángulos reetoláteros.
Resolución de triángulos esféricos.
Analogías de Neper.

G eom etría a n a lítica
Su objeto.
Representación geométrica de las cantidades
Lugares geométricos.

Teoría de fos proyecciones.
Proyección de un polígono.
Coordenadas rectangulares.
Coordenadas oblicuas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de unos sistemas en otros.
Construcción de expresiones algebráicas.
Teoría de la homogeneidad.
Discusión geométrica de las raíces de una ecuación 

de segundo grado.

Ecuación de la línea recta. Discusión. Problemas re 
lativos á la línea recta.

Discusión y simplificación de la ecuación general de 
segundo gradó.

Diámetros , centro, ejes de simetría , tangentes, asín
totas rectilíneas de las curvas en general referidas á co
ordenadas rectangulares.

Los mismos problemas en coordenadas polares.
Focos y directrices de las curvas de segundo grado.

Elipse.
Centro. Ejes. Focos. Directrices. Tangentes. Normales. 

Diámetros. Cuerdas suplementarias. Polo y polar. Área 
de la elipse.

Problemas relativos á la elipse.

Hipérbola.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse.
Asíntotas.

Parábola.
Problemas y teoremas análogos á los de la elipse c 

hipérbola.

Relaciones entre las tres curvas, y modo de pasar de 
la ecuación de una de ellas á las de las otras.

Discusión de las curvas de segundo grado referidas á 
«oordenadas polares.

Secciones cónicas y cilindricas.
Teoría de la semejanza de las curvas y su aplicación 

á las de segundo grado.

Teoremas relativos á las proyecciones de líneas y 
áreas en el espacio.

Coordenadas rectilíneas.
Coordenadas polares.
Trasformacion de coordenadas rectilíneas y polares en 

todos los casos que pueden ocurrir.

Problemas de rectas y planos.

Discusión de las superficies de segundo grado.
Planos diametrales.
Planos conjugados con una recta.
Planos conjugados entre sí.
Planos principales.
Simplificación de la ecuación de segundo grado.
Discusión de la ecuación simplificada en los cuatro 

casos que pueden presentarse.
Reducción de estos á dos que los comprenden todos.
Planos principales en cada caso.

Elipsoide.
Hiperboloide de una hoja.
Hiperboloide de dos hojas.
Paraboloide elíptico.
Paraboloide hiperbólico.

Ecuaciones de las superficies cónicas , cilindricas, de 
revolución y regladas en general.

Generaciones rectilíneas del hiperboloide de una hoja, 
y del paraboloide hiperbólico.

Las materias y teorías indicadas en este programa, 
asi como los ejercicios y problemas referentes á ellas, se 
exigirán con la extensión que tienen en los autores ex
presados á continuación , sin que por esto se entienda 
que sea preciso haberlas estudiado por ellos:

Aritmética...............................  Cirodde.
Álgebra.....................................  Cirodde.
G e o m e t r ía  elemental............. Vicent.
Trigonometría................. Cirodde.
Geometría analítica................ Sonnet y Frontera.

Se exceptúan las materias designadas con las letras 
( F) y [ C )  que se exigirán respectivamente con la exten
sión que tienen en Francoeur y Catalán, sin que tampo
co sea necesario estudiarlas por estos autores.

Madrid 24 de Abril de 1863.=Aprobado por Real ór- 
den de esta fecha.«=*Moreno López,

M IN ISTER IO D E  L A  G U ER RA .
El Capitán general de Filipinas; en comunicacio

nes dirigidas á este Ministerio que alcanzan al 22 de



Luru u iu m o , participa  q u e  según  las noticias dé I 
lin d a n a o  recib id as  basta la fecha  en  aquella  capital, 
as op erac ion es  sob re  e l R io  G rande em p ren d idas p or 
tas tropas el 26 de F ebrero  habian  o frecid o  p or  re 
c i t a d o  su d om in a ción  hasta M ating-gahuanan , des- 
le c u y o  pu nto le  d irig ía  los ú ltim os partes el 4 9 de 
Marzo el G ob ern a d or de aquella  isla , q u e  m archaba j 
í la cabeza  de la e x p e d ic ió n . !

Los m oros d e  las sultanías de B u a y a n , Gabaluan, 
Bagoiguet y  los m ism os d e  la d e  M ating-gahuanan ha
bian h u id o  á la presencia  de las fuerzas d e l ejército, 
que destru y eron  á su  paso seis cotias ó fuertes en 
que aqu ellos  se hallaban  estab lecid os ; m as reunidos 
á una legua del cam pam ento el Su ltán  de este ú ltim o 
territor io , sus gentes de arm as, artillería y  m u n ic io 
n es, d on d e  se fortificaban  en un  p u n to  de d ifícil a cce 
s o ,  aguardando m ayores refuerzos para hostilizar á 
las tropas, se d isp usieron  estas á desalojarlos el dia 1 0, 
avan zan d o p or  m ed io  de  un  m ov im ien to  com bin a d o  
q u e  p rod u jo  q u e  el Sultán  con  su gente y  pertrech os 
d e  gu erra  em prendiesen  la retirada.

A lcanzada sin em bargo su retaguardia, se p ron u n 
ciaron  en d isp ers ión ; pero  activam ente perseguidos 
á pesar d e  los rigores del c lim a , se les h icieron  toda
v ía  algunos prision eros , cog ién d o les  och o  cañones de 
los ca libres de 6 á 12, seis lantacas, gran cantidad  de 
p ó lv o ra  y  balas, y  m ultitud de arm as arrojadizas d é  
q u e  dejaron  sem brado el cam ino.

P u b lica d o  un ba n d o  p or  el G obern ad or con  o b 
je to  d e  dar á co n o ce r  en aquella  com arca  la destitu 
ción  del Sultán  y  la con m in a ción  de pen a  á los que 
siguiesen  su  ca u sa , p ro d u jo  inm ediatam ente la p re 
sentación  de gran n úm ero de m oros, q u e  con  sus res
p e c tiv o s  Dattos acogieron  con  gran satisfacción  a’ 
n u e v o  Jefe que se les n o m b r ó , y  recon ocieron  cor 
m uestras de singular entusiasm o la soberanía de lí 
R e in a  de E spaña, d e  lo  cual se levantaron  las co r 
resp on d ien tes  actas,

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico parti
cipa con fecha 27 de Mayo último que la tranquilidad 
publica continúa sin alteración en aquella is la , cuyo es
tado sanitario sigus siendo satisfactorio.

RECTIFICACION.

En el resumen de resoluciones dictadas por el Minis
terio de Gracia y  Justicia con respecto á los títulos del 
re in o , publicado en la G a c e t a  del i 5  de este m es, apa
rece equivocado por error de copia el nom bre de Don 
Manuel María M axoy Oromi ó quien se concede Real carta 
de sucesión en el título de Barón de Juras Reales, de
biendo ser D. Manuel María Moxó y Oromi.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. u
------------------------ C»

En la villa y  corte de Madrid, á 12 de Junio de 1863, fi 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Monóvar 
y  en la Sala primera de la Real Audiencia de Valencia r
por D. Hermclando Ripoll con D. Juan B. Albiack y  e
D. Antonio V id al, maridos de Micaela é Isidra Ripoll, y  « 
D. Francisco T en dero, viudo de Doña Remedios Ripoll, \ 
en representación de sus hijos Recaredo y  Alfredo Ten- r
dero y  R ipoll, sobre nulidad de la división de las lieren- s
cias de sus padres y de la venta judicial de dos casas y 
unas iahullas de tierra , y cuando n o , sobre rescisión de 
las m ism as: ” ^

^Resultando que los consortes D. Francisco Ripoll y j 
Dona Micaela Caballero otorgaron testamento en 30 de c 
Agosto de 1834, por el que nombraron herederos á sus 
cin co hijos Hermelando, Isidra, Micaela, Remigia y  Re
m edios, se legaron mutuamente el quinto de sus bienes, 
y d su hijo Hermelando la cantidad de 100 libras; y  que 
en 1.* de Setiembre de 1840 los mismos consortes otor- <
garon un c o d ic ilo , por el que , revocando el legado de 
100 libras hecho á su hijo Hermelando, legaron á este y  <
á sus hermanas Remedios y  Remigia tres cuartas partes 
de la que tenían en el m olino harinero situado en térmi
no de la villa de Elda, denominado de Caballero:

Resultando que fallecido D. Francisco Ripoll en 8 de 
Octubre de 1843 , se procedió á la partición de sus b ie
nes entre su viuda , ci curador de sus hijos menores Don 
Juan Bautista Albiack y D. Antonio V idal, maridos de sus 
hijas Micaela é Isidra; y que impugnada por el citado 
cu rador, por no haberse adjudicado á los menores el le
gado que su padre les habia hecho en el codicilo, soste
niendo los demás interesados que este era nulo por el 
estado de demencia en que el testador se encontraba al 
otorgarle , se conform aron después con  dicha partición 
por e/scritura de 16 de Julio de 1844:

Resultando que fallecida Doña Micaela Caballero en 8 
de D iciem bre de 1846, sus hijos y  herederos, represen
tado el m enor D. Hermelando por su curador ad litem 
D. Trinitario R ipoll, otorgaron escritura en 15 de Julio 
de 1848, en la que manifestaron hallarse convenidos y 
conform es con  la partición de bienes de la herencia 
de su madre, que habian practicado judicial y amigable
mente, y  que en 17 de Setiembre de 1858 D." Hermelan
do R ipoll, ya m ayor de edad , entabló demanda para que 
se declarasen nulas las divisiones de los bienes de sus 
padres, practicándose de nuevo con sujeción al codicilo 
otorgado por los mismos y  de que se habia prescindido, 
declarándose que le competía el derecho de acrecer en 
la mitad del legado del m olino llamado de Caballero, que 
correspondía á su hermana y colegataria Remigia por 
haber premuerto aquellos; y  que se condenase á los h e 
rederos D. Juan Bautista Albiack y  D. Antonio Vidal, ma
ridos de Doña Micaela y  Doña Isidra R ipoll, y  á D. Fran
cisco Tendero, com o padre de los menores Alfredo y Re
caredo, hijos de la difunta Remedios R ipoll, á devolver y  
entregar al demandante la parte del m olino en que co n 
sistía el legado, y los rendimientos que correspondieran 
y hubieran percibido indebidamente durante 15 años 
desde el fallecimiento de D. Francisco Ripoll á justo pro
rateo entre tod os , según los valores que durante dicho 
tiempo habian producido los arrendamientos que consta
ban en las escrituras otorgadas:

Resultando que D. Francisco Tendero sostuvo también 
la validez del cod icilo ; pero que los otros demandados 
D. Juan Bautista Albiack y D. Antonio Vidal impugnaron 
la dem anda, excepcionando la nulidad de aquel por el 
estado de demencia de D. Francisco R ip o ll, y por haber 
significado su mujer su voluntad de derogarle, sostenien
do además que no asistía al demandante en su caso el 
derecho de acrecer por no haber en la cláusula con jun
ción real:

Resultando que seguida causa contra D. Hermclando 
Ripoll por lesiones, 'y  condenado en 13 de Agosto de 
1859 en una m ulta, gastos de curación del herido, in 
demnización de perjuicios al mismo y  costas , se vendie
ron  judicialmente para pago de estas responsabilidades 
dos casas de la propiedad de aquel, que fueron rematadas 
por D. Francisco Tendero en la cantidad de 2.220 rs , y  
10 tablillas y  media de viña cjue adquirió D. Juan Bautis
ta Albiack en 4.300 rs ., otorgándoseles por el Juez de pri
mera instancia de Monóvar en 19 de Febrero de 1850 las 
correspondientes escrituras de venta :

Resultando que D. Hermelando Ripoll entabló deman
da en 8 de Enero de 1859 para que se declarasen nulas 
las diligencias de aprem io, y  com o consecuencia de ello 
las citadas escrituras de v en ta , por no haberse observado 
las prescripciones legales, dándole la debida representa
ción en aquellas; y que si á ello no hubiese lugar, ha
ciendo uso de la restitución in integrum que le competía, 
se dejasen sin efecto por la lesión enormísima que conte
n ían , en atención á qu e , habiéndose vendido por 4.039 
reales, se le habian adjudicado en 12.920 r s . , condenán
dose á D. Juan Bautista Albiack y á D. Juan Francisco 
Tendero á dejarlas á su disposición , con las rentas y fru 
tos producidos desde su adquisición, estando pronto á 
reintegrarles de las cantidades que por las mismas habian 
satisfecho:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda sosteniendo la validez de las ventas, y  que cual
quier omisión que se hubiera padecido en la instrucción 
del expediente no podría afectarles, alegando, en cuanto 
al valor de las fincas, que habian sido rematadas en más 
de las dos terceras partes del precio de su tasación:

Resultando que acumulada esta demanda á la ante
riorm ente referida y á otra que no es objeto del presente 
recu rso , y  practicada prueba por las partes , dictó sen
tencia el Juez de primera instancia, que revocó en parte 
la Sala prim era de la Real Audiencia de Valencia en 24 de 
Octubre de 1861, declarando nulas las divisiones de b ie 
nes de las herencias de D. Francisco Ripoll y  Doña M i-

la Caballero en cuanto se habia dejado de incluir el 
ado contenido en el codicilo otorgado por los mismos,
3 se declaró válido : qité por fallecimiento de Doña Re
gia Ripoll había acrecido su parte de legado á sus dos 
Unanos Hermelando y  Rem edios, con  los frutos p ro -  
cidos desde la muerte de los testadores; entendiéndo- 
estos á cada uno por mitad desde el fallecimiento de la 
aire , v responsables los demandados que lo habian 
afructúado; declarándose válidas las ventas judiciales 
las dos casas y  tahullas de tierra realizadas para pago 
las responsabilidades en que habia sido condenado el 
mandante en la causa crim in a l:
Resultando que D. Hermelando Ripoll interpuso re- 

rso de casación citando com o infringida , en cuanto al 
tremo en que la sentencia determinaba que los dem an
dos abonasen los frutos del legado del m olino desde la 
uerte de la madre, la ley 37, tít. 9.a de la Partida 6.*; y 
specto á la validez de las ventas judiciales, habiendo 
rabien solicitado su rescisión por lesión enormísima, las 
yes 16, tít. 1 1, Partida 4.a; 56, tít, 5.e. Partida 5.a; 2.a, ti
lo 1 libro 10 de la Novísima Recopilación, y  todas las 
m ás de Partida que declaran rescindióles las ventas, 
tnque se hagan por almoneda , cuando media lesión en 
ás de la mitad del justo p re c io :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de
erm osa : .

Considerando que D. Francisco Ripoll y  su m ujer Do- 
i Micaela Caballero constituyeron por su cod icilo  de 
• de Setiembre de 1840 un legado á favor de su hijo 
. Hermelando y  dos de sus hermanas en las tres cuar- 
js partes del m olino titulado de Caballero, que com o pu- 
3, y  por fallecimiento de una de las legatarias, pertene- 
ia por mitad con  sus frutos á los dos sobrevivientes dés
e la  muerte respectiva de los testadores ; y  que por lo 
íism o el recurrente á la de su padre adquirió el dqini- 
io de la cuarta parte de la cosa legada con sus frutos, 
on arreglo á lo  establecido en la ley 37, tít, 9.8, Par-
ida 6.a : , , .

Considerando que hecha la partición de los bienes del 
). Francisco entre su viuda é h ijo s , conviniéndose estos 
n no tomar en cuenta el dicho legado por suponer nulo 
¡1 codicilo, quedó en la masa com ún del caudal la cosa 
egada, de m odo que al incautarse la madre de la hijuela 
leí m enor Hermelando no pudo percibir frutos de un 
egado cuya deducción no se habia h e ch o ; y que habién- 
lose declarado la validez del citado codicilo , y  mandado 
idicionar la partición, se halla el demandante en el m is- 
no caso en que estaba ántes de la nulidad convenida, y  
3or tanto la ejecutoria, en cuanto declara que los frutos 
;e deben al demandante únicamente desde la muerte de 
la madre , infringe la referida ley alegada com o funda
mento del recu rso :

Considerando, en cuanto al segundo m otivo de casa
ción, que la restitución del daño causado a los menores 
tiene lugar aun en los autos judiciales, cesando este pri
vilegio solamente en los casos marcados por las leyes 
sin que la circunstancia de traer origen las deudas de 
costas causadas en proceso criminal produzca alterador 
sustancial respecto al principio consignado :

Considerando que las indicadas ventas no e^tan fuer; 
del alcance de la reclamación del m enor que interpuse 
demanda para su rescisión dentro del cuadrienio legal 
fundado en la lesión enorm e que resulta, atendidos aque 
líos remates y  comparados con  los valores en que le fue
ron adjudicados los mismos bienes y los que durante est» 
pleito se les han designado también pericialm ente: 

Considerando, por último, que por lo expuesto en lo 
precedentes fundamentos, y que teniendo lugar el reme 
dio de la rescisión aun en las ventas que se hacen en al 
moneda pública, cuando media lesión enorme, con  arre 
glo á lo establecido en la ley 2.a, tít. L°, libro 10 de 1 
Novísima Recopilación, la ejecutoria que declara eficace 
dichas ventas infringe la referida ley invocada en el re 
curso *

Fallamos que debem os declarar y  declaramos habe 
limar al interpuesto por D. Hermclando R ip o ll, y en s 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en i 
de Octubre de 1861 pronunció la Sala primera de la Ai 
diencia de Valencia en los dos extremos que han sid 
objeto de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
firmamos.— Ramón López Vazquez.=Joaquin de Palma 
V inuesa.=Pedro Gómez de H erm osa.=  Pablo Jiménez < 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.=»Yentura de G( 
sa y  P ando.=Tom ás Huet.

Publicación. =  Leída y  publicada fue la preceder 
sentencia por el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Herinoí 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal < 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala < 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifu 

Madrid 4 2 de Junio de 1863. =  Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid , á 42 de Junio de 181 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia 
Vitoria y en la Sala segunda de la Audiencia territor 
de Búrgos ha seguido D. Juan Charlesworth con D. Al 
jandro Casimiro Letourneur sobre pago de maravee 
pendientes ante Nos en virtud de apelación interpue 
por el D. Alejandro de la providencia que en 4 9 de í 
brero último dictó la referida Sala denegando la admisi 
del recurso de casación entablado por el m ism o: 

Resultando que en 2 de Julio de 4 862 el Procurac 
D. Juan Antonio de Lausagarreta, á nom bre y con  peí 
de Charlesworth, propuso demanda por acción perso 
en dicho Juzgado de Vitoria para que se condenase a I 
tourneur al pago de cierta cantidad , intereses y  costa 

Resultando que librado despacho al Juez de San í 
bastían, se citó y  emplazó al D. Alejandro, el cual co 
pareció al ju icio; y  habiendo tomado los autos, form o 
tículo de incontestacion oponiendo las excepciones di 
torias de incom petencia, falta de personalidad en el P 
curador del actor y defecto legal en el m odo de propo 
la dem anda: ,

Resultando que sustanciado el articulo, el Juez de 
mera instancia dictó sentencia en 25 de Setiembre, ei 
que se declaró com petente para conocer de la de mar 
desestimó las excepciones dilatorias alegadas por Leto 
neur, mandó que se entregaran á este los autos para 
contestase á aquella en el termino de seis dias y le c 
denó al pago de las costas: , , 1 1 -

Resultando que lajéala segunda de la Audiencia e 
de Febrero de este año confirm ó con  las costas la s 
tencia del Juez inferior, y  que contra este fallo interf 
D. Alejandro, dentro de los 10 dias , recurso de casai 
fundado en la causa sétima del art. 4.013 de la Rd 
Enjuiciamiento c iv i l :

Y resultando que por auto de 4 9 del mism o me: 
declaró no haber lugar á la admisión del expresado 
curso, porque la sentencia contra la cual se interpi 

’ no es de las que ponen término al ju icio  y  hacen in 
sible su continuación, de cuyo auto apeló Letourneu 

i V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supr
5 Tribunal D. Domingo Moreno:

Considerando que las cuestiones jurisdiccionales , 
) cual fuere el concepto en que se sometan á la decisio
- este Supremo T ribunal, son de suyo graves y  sien

de suma importancia , porque además del ínteres p 
1 cular que en ellas se ventila , entrañan profundan]
3 principios de orden público y la eficacia intrínsecc
1 procedim ientos ju d ic ia les :
1 Considerando que para la perfecta validez de este
r el prim ero y más esencial requisito, entre todos los

han de concurrir en el ju ic io , que el Juez intervena 
íl él con plenitud absoluta de jurisdicción :
1- Considerando que por nuestras leves antiguas

com o por la moderna de Enjuiciamiento civil se lee 
o ce en la parte demandada la facultad de disputar al 
e el derecho de conocer y juzgar , de que le supone in 

tido el demandante, y en su virtud la de prom ov 
cuestión de competencia por cualquiera de los dos m  

ís establecidos al efecto por la ley:
is Considerando que le es permitido, ya el proponer,
y alegar la incompetencia de jurisdicción en sus resp 
3-  vos casos; pues si hace uso del medio de la inhibí 
i- solo debe proponer tal excepción  provocando la cor 
is da entre dos ó más Jueces, á la vez que si emplease 

la declinatoria puede, ó bien proponerla para que pe 
1- artículo previo sea resuelta , ó bien alegarla al tiemj 
is la contestación de la dem anda, com o las demás ex 
io ciones dilatorias que reconoce el art. 237 de la ley : 
lo Considerando que en el prim er ca so , ó sea en <
l-  proponer la excepción , el demandado no está obliga
1- contestar la demanda hasta que se ejecutoríe el art 
a, que será siempre prévio , al paso que en el segundi 
e- decir , en el de alegarla, ha de verificarlo contestar 
19 la demanda cu yo curso continúa , todo con  arregle 
1- dispuesto en los artículos 236 y 239 de la misma le> 
30 Considerando que la diferencia de términos, el di
1 - y  nueve dias para uno ú otro ca so , y la de los trami
á efectos inherentes á dichas cuestiones, prueban con  1

m yor  evidencia posible el carácter distinto que les at 
ye la ley, y  el distinto criterio con que han de aprc 

e- las los Tribunales:
d- Considerando que cuando la excepción  de inee
)n tencia , com o cualquiera de las otras, propuesta en 1 
to paraliza la acción del dem andante; detiene el cur 
ás sus pretensiones; da origen á un artículo prévio , e 

las partes escriben , aducen pruebas y  hay defens 
e - por últim o, se erige en objeto principal del procedí
ite to y  único del fallo que ha de recaer en é l , es de d
n - ta necesidad que sea definitivo á fin de que, cum
de dose la prescripción lega l, se ejecutorié el articulo :
de Considerando que si bien la ley concede al dem
ie- do ese m edio eficaz con  el fin de que se fije de un 
l i -  ñera irrevocable la competencia del Juez, ha previ*

smo modo la posibilidad d eq u e  voluntariamente o por 
gligencia dejase de proponerla , y la alegase después 
n la contestación, disponiendo en tal caso que la ex- 
pción ó excepciones y  la reconvención se disputan al 
opio tiempo y  en la misma forma que el negocio prin- 
>al, y  que sean resueltas con este en la sentencia: 
Considerando, por lo expuesto, que sin trascendentales 
conveniencias, inútiles dispendios y grave perjuicio á 
pronta administración de justicia, no cabe aplazar el 
lo ejecutorio del artículo para cuando se dicte el rela
jo al p le ito , y  que de suspenderlo hasta el dia en que 
te sea resuelto vendrían a quedar ineficaces las dispo
ciones relativas al artículo p rév io :

Considerando que presentada ya la cuestión de com - 
dencia bajo sus dos aspectos, ámbos con  relación á los 
■tículos 4.010 , 4.014 , 1.04 3 y. párrafo último del 111, las 
idas á que con  harta frecuencia da este lugar nacen 
3 la frase « caso y  lu g a r ;» la cual, refiriéndose a juicios 
istintos, reclama forzosamente distinta aplicación , y por 
msiguienic el caso y lugar de darse el recurso de casa- 
on contra las sentencias de las Audiencias en materia 
3 com petencia llegan para los artículos prévios inme- 
iatámente después de recaer en ellos el fallo de las Au- 
iencias, el cual para ser ejecutorio necesita serlo defmi-
0 ; y respecto de las excepciones alegadas con la contes- 
icion y  ventiladas en el pleito principal, se verifican el 
iso y  lugar cuando la Audiencia resuelve definitivamen-
1 sobre todo : .

Considerando que según el precedente criterio las
Liidiencias han admitido y admiten indistintamente en 
rtículos prévios de incompetencia dichos recu rsos , re- 
onociendo así fuerza definitiva á sus sentencias ; y que a 
u vez este Suprem o Tribunal, no solo los ha resuelto sin 
lificultad alguna, sino que, ora dejando firmes los fallos 
le aquellas, ora casándolos y  anclándolos, ha puesto ter- 
nino á dichos artículos tan irrevocablemente, com o lo 
lace en los casos ordinarios que vienen á su decisión, 
conforme á lo dispuesto en el art. 4 01 de dicha ley , sin 
icordar la reposición de las diligencias al tenor de lo que 
are viene el 4.064 , com o se verifica cuando las faltas ó 
3ausas alegadas por el recurrente no originan un ju icio 
;pie reclam e ejeculoria ántes de trabarse el pleito: ^

Considerando que la fuerza intrínseca y  el carácter 
especial de las sentencias nacen de la ley, se definen por 
ella y  deben estimarse en el sentido que la misma deter
mine , de m odo que siendo com o es defin itiva, conform e 
á la letra y espíritu de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , la 
sentencia pronunciada por la Audiencia de Búrgos en el 
artículo prom ovido por D. Alejandro Casimiro Letour
neur en tal concepto debe juzgarla esta Sala , siquiera la 
segunda de la Audiencia de B úrgos, enlazándola con el 
fondo de la demanda, haya creido que no era de las que 
ponen término al ju icio  y hacen imposible su continua
ción  :

Y considerando que las razones expuestas son aplica
bles al recurso de que se trata, fundado únicamente en 
la causa sétima del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamientc 
c iv i l ;

Fallamos que debemos revocar y  revocam os el aute 
apelado de 19 de Febrero últim o: admitimos el recurso 
de casación interpuesto por D. Alejandro Casimiro Le
tourneur; y  mandamos que. prévio el depósito de 2.00( 
reales, se proceda á sustanciarle con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en F 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislaU 
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas 
lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.=Juan Martii 
Carramolino. *= Ramón María de Arrióla. — Félix Herre 
ra de la Riva. => Juan María Biec. =  Felipe de Urbina.= 
Eduardo E lío.=D om ingo Moreno.

Publicación =>=Leida y publicada fue la anterior ser 
tencia por el lim o. Sr. I). Domingo Moreno, Ministró de 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en su Sala segunda e^dia de hoy, de qu 
certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Junio de i863.*=»Gregorio Camilo Garcí;

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Estudios profesionales.

Debiéndose proveer, conform e al art. 32 del reglamento 
de Veterinaria aprobado por S. M. en 4 4 de Octubre de 
1857, ocho pensiones en alumnos pobres de los más 
aventajados que, concluido el estudio del prim er período 
de la enseñanza, quieran cursar el segundo en la Escuela 
de Madrid; esla Dirección general, con objeto de que lle
gue á noticia de todos ios que puedan optar al disfrute de 
dichas pensiones por reunir las circunstancias que exige 
el citado artículo, lo anuncia á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes-debidamente justificadas en el 
Ministerio de Fomento dentro de un m es, contado desde 
la inserción del presen!e anuncio en la G a c e t a .

Madrid 13 de Junio de 1863.=EI Director general, Pe
dro Sabau.

Por Real orden  de 27 de Mayo ú ltim o han sido  ̂
probados los siguientes p resu pu estos: :

RSUKC7.A.

COLEGIO DE INTERNOS DEL INSTITUTO.

resupuesto ordinario para el año económico de 4863 á 1864.

Reales vellón.
G A S T O S .  ------------------

Personal.
or el haber del D irecto r . ..............................  3.000
’or id. del Capellán.............................................  5.000
lor el de tres Regentes á 4.000 r s ..................  4 2.000
'or la gratificación al Secretario .. . . . . . . .  4.333
'ara un escribiente...........................   2.500
'ara el salario de tres camareros á 2.000 rs. 6.C00
'ara id. de un coc in ero ...................................  3.300
'ara id. de un mozo de co c in a .....................  4 460
'ara id. de un criado........................................
>ara id. de un m ayordom o.........  3.650

T o t a l . . . . : . . , - . .  39.703

Material.
?or el valor de 360 fanegas de trigo, á 56 rs. 20.160
Por el de 200 arrobas de aceite , á 58 rs  4 4.600
Para las demás provisiones de mesa que se

han de com prar diariamente......................  65.700
Por el valor de 365 arrobas de carbón , á 7

reales..................................................................... 2.555
Para los gastos de limpieza de ropas y

efectos......................................    4.600
Para gastos de correo y escritorio..................  1.500
Para los gastos del culto en la capilla  SCO
Gratificación á un M édico-ciru jano.............. 4.000
Idem al maestro de gimnasia........................... 3.000
Para gastos imprevistos....................................... 0.000

Total....................  416.615

RESÚMEN.
Personal..................................... 39.703
Material.......................................... 4 4 6.615

Total.......................... 156.318

INGRESOS.
Por el im porte de las pensiones de 60 alum

nos internos, á razón de 7 rs. cada uno. 4 53.300 
Sobrante del presupuesto extraordinario

que existe en la Caja general de Depósitos. 26.584

Total.......................... 479.881

RESÚMEN.
Importan los gastos..............  156.318
Idem los ingresos................... 479.881

Resultan sobrantes. 23.563

Presupuesto extraordinario para el mismo año.

GASTOS.
Muebles y efec-os.

Por el valor de mesas y bancos para el c o 
medor, salas de estudio y demás ob je tos . 6.800

Por 4 2 docenas de sillas finas y dos doce
nas de bastas............................................................. * -728

Para cortinas y  varas de todas clases  640
Por el valor de 70 mesas de noche para los

alum nos......................................................   ^ 6 0
Por el de igual núm ero de camas de hierro. 45.000
Por el de ocho colchones para los emplea

d o s ...........................    4.852
Por el de cuatro id. para los dependientes. 760
Por 32 sábanas , á 40 rs...............................  • ♦ * -440
Para 16 cabeceras, ocho mantas de abrigo

y  ocho cubiertas...............................................  1.040
Para m anteles, servilletas , toallas y  trapos. 2.8( 0
Para utensilios de hier ro para la cocina  2.500
Dos vajillas de loza de Cartagena completas. 1.060
V asos, botellas y  demás objetos de cristal.. 4.000
Para platos, jicaras, tazas y jarros de Alcora. 600
lPara jarras, lebrillos, cántaros, tinajas de

agua y aceite y demás utensilios de bar
ro ordinario............................................

Para quinqués, lámparas do los dormitorios,
faroles y utensilios de a lum brado.  ------  4.200

Para cuadros de imágenes de la Virgen y de
los Santos.......................................................  • • •

Para una bomba para subir el agua á las
habitaciones del C olegio...............   640

Obras para conclu ir las habitaciones del
Colegio................................  .............................  8.000

Cristales..................................................................... 600
Pintura de puertas y ventanas......................  4.000
Cocina económica de k ierro   ........................  8.000
Habitación y enseres de la capilla y sa

cristía  ...........................................................  4.500
Idem de la sala de visitas y  del despacho 

del Director................................................................ 3-QQQ

Total   72.700

INGRESOS.
Concedidos para este objeto por la Excelen

tísima Diputación provincial del sobran
te de fondos de este Instituto en fin de 
4 864 , existente en la Caja general de De
pósitos................................    __ M  981

Total............................... 9S-98*

RESÚMEN.
Importan los gastos extraor

dinarios................................. 72.700
Idem los ingresos .........  98.981

Resultan sobrantes. 26.281

Madrid 10 de Junio de 4863.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Soria y Aranda de Duero.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

¡arruaje de ida y  vuelta desde Soria á Aranda de Duero 
a correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
in excepción de ninguna c la se , distribuyendo en su 
ránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien- 
lo los que de ellos partan para otros destinos.

2.1 La distancia que com prende esta con d u cc ión , el 
lem po en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
jr salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijan 
m  el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
ju e  en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el con tra to , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción  debe
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á ju icio  del Administrador principal de Correos de
Soria. , — ,

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y  de preservar esta de la humedad y  
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que o cu rra n , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas v i- 
©ente.
°  8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adm inis
tración , esta , para el resarcimiento, podra ejercer su ac 
cion  contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduccioi 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Soria.

40. El contrato durará tres años, contados desde e 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijara a 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

14. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi 
sará el contratista á la Administración principal respec 
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse ; 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causa 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendr 
obligación de continuar por la tacita tres meses ma 
bajo el mismo precio y  condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece 
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la coi 
respondencia por otro ú  otros p u n tos , serán de cuent 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , si 
derecho á indemnización alguna; pero si el num ero d 
las expediciones se aumentase, ó resultare dé la  variacio 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno dete: 
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente c 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, < 
contratista deberá contestar dentro del término de los 1 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se ado 
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho c 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si In 
biese necesidad de suprim ir la línea , el Gobierno avisa: 
al contratista con  un mes de anticipación para que reti 
el servicio, sin que tenga este derecho a indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines o 
dales de las provincias de Soria y Búrgos y  por los dem 
medios acostum brados, y  tendrá lugar ante los Goberr 
dores de las mismas y  Alcaldes del Burgo y  Aranda, asi 
tidos de los Administradores de Correos de los mism 
puntos, el dia 6 de Julio próxim o, á la hora y  en el loe 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantid 
de 24.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo 
cion  que exceda de esta suma.

45. Para presentarse com o licitador será condici 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien 
pública de una de dichas provincias, com o dependen» 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. > 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda < 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devue 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor post 
que quedará en depósito para garantía del servicio á c 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, < 
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
com prom ete á prestar el serv ic io , así com o su dom ic 
y  firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original c 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la cc 
dicion anterior y  una certificación expedida por el 
calde del pueblo residencia del proponente, por la <

“ conste su aptitud legal, buena conducta, y  que cuenta < 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con  las proposiciones han de que 
precisamente en poder del Presidente de la subasta < 
rante la media hora anterior á la fijada para dar prir 
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse 

4 8. Para "extender las proposiciones se observar: 
formula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción  del c o r re o » 
rio desde Soria á Aranda de Duero y  vice versa po:
precio de.................  reales anuales, bajo las condicio
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en e: 
términos, ó que contenga m odificación ó cláusulas coi 
cionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y  leidos publicamente, se 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 

"" meior postor, sin perjuicio de la aprobación superior, \ 
lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al <
bierno. , ,

20. Si de la com paración de las proposiciones re: 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá e
acto nueva licitación á la voz por espacio de media h
pero solo entre los autores de las propuestas que huí 
sen causado el empate. . .

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co 
simples y  otra en el papel sellado correspondiente \ 
la D irección general de Correos. f

22. Contratado el servicio, no se podra subarren 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23 El rematante quedará sujeto á lo que previen 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 s 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o 
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga ef 
en el término que se le señale.

Madrid 10 de Junio de 4 8 6 3 .= E l Director gen 
de C orreos. Mário de la Escosura.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de 

Enero último, esta D irección general ha señalado el dia 24 
del próxim o mes de Julio, á las doce de su manana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
sección de carretera de Tarazona al límite de la provin- ] 
cia con  la de Navarra, que forma parte de la de tercer

Men de Torrclapaja a luaeia por larazuua-, i 1
ípuesto asciende á 301.991 rs. 2 cénts.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
or la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ate la Dirección general de Obras publicas, situada en 
l local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Zara- 
oza ante el Gobernador de la provincia , hallándose en 
rabos puntos de manifiesto , para conocim iento del p u - 
l ic o , el presupuesta, condiciones y  planos correspon-
ientes. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
rreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  a < 
ad que ha de consignarse préviam ente c o m o  ganmtia 
ara tomar parte en esta subasta sera de j 5-0®®
¡mero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Ueu 
la pública al tipo que les está asignado por las raspecti- 
as disposiciones vigentes, y en los que no lo t̂ .vie^ e"  al 
le su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
a subasta; debiendo acompañarse á cada phego e docu- 
nento que acredite haber realizado el deposito del m odo 
me previene la referida instrucción. ^

En el caso de que resultasen dos o mas proposiciones 
cuales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos p or  
¡aceitada instrucción, siendo la primera mejora Por 
menos do 1.000 r s . , quedando las demas a voluntad de los 
lidiadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 10 de Junio de 1863.=  El Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................  enterado del anuncio

publicado con  fecha 10 de Junio último, y de las condi- 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la sección de carrete- 
ra de Tarazona al límite déla  provincia con  l^yde Navar
ra que forma parte de la de tercer orden de Torrelapaja 
á Tudela por Tarazona , se com prom ete á tomar a su ca r
eo la construcción d é la s  m ism as, con  estricta suje
ción  á los expresados requisitos y  condiciones , por la
cantidad d e   , .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Administración militar.
Negociado 3.°

El dia L° de Julio próxim o venidero, á la una de la 
tarde, se procederá en los estrados de esta Dirección ge
neral á contratar en pública subasta la adquisición de 
las medidas de capacidad y juegos de pesas que necesita 
el cuerpo de Administración militar para plantear el sis
tema métrico en los servicios que tiene á su cargo, cu yo  
acto se celebrará con  estricta sujeción á las condiciones 
que se detallan en el pliego inserto á continuación.

Madrid 4 6 de Junio de 18o3 .=E l Intendente Secreta
rio , Joaquin Galvez.
I n te rve n ció n  g e n e r a l  m il it a r .— Pliego de condiciones con 

arreglo al que hade contratarse la construcción y entre' 
ga de varias medidas y juegos de pesas del sistema ??ie- 
trico con destino á los servicios de provisiones , utensi
lios y hospitales, según lo dispuesto por el Excmo. señor 
Director general de Administro cion militar con fecha 
1 0  del corriente en virtud de la Real orden ae 2 del 

! mismo.
4 .* Las medidas y  juegos de pesas que se subastan son 

las siguientes:
Medidas de longitud.

181 Metros de latón con  su caja de nogal cada uno.
Medidas para líquidos.

148 Decálitros de hoja de lata doble.
148 Medios decálitros de id. id.
148 Doble litros de estaño.
4 48 Litros de id.
190 Medios litros de id.
118 Doble decilitros de id.
339 Decilitros de id.
3 49 .Medio decilitros de id.
148 Doble centilitros de id.
148 Centilitros de id.
126 Medios centilitros de id.

Medidas p ira  aceite y leche.

301 Decálitros de lioia de lata doble.
304 Medio decálitro de id. id.
301 D o b le  l itr o s  d e  estaño.
301 Litros de id.
301 Medios litros de id.

L 301 Doble decilitros de id.
| 301 Decilitros de id.
( 301 Medio decilitros de id.
_ 301 D o b le  c e n t i l i tr o s  d e  id .
[ 301 Centilitros de id.
[ 126 Medio centilitros de id.

> Pesas.

239 juegos de latón con  su caja de nogal, cmipuéSva de 
a las pesas siguientes:
1 1 De dos kilogramos, ó sean 2.000 gramos,
á 2 De un kilogramo, ó sean 1 000 gramos.
Q 4 De á medio kilogramo , ó sean 5.000 gramos.

4 De dos hectógranios, ó sean 200 gramos.
2 De un hectógram o, ó sean de á 100 gramos,

s 4 De medio hectógramo, ó sean 50 gramos.
{m 4 De dos decigram os, ó sean 20 gramos.

2 De un decágramo, ó sean de á 10 gramos.
|s 4 De medio decágramo, ó sean 5 gramos.
x[ 2 De dos gramos.

1 De un gramo. , .
d 2.a Las medidas y  pesas deberán ser en un todo ipua-
i- les á los modelos que estarán de manifiesto en la Direc

ción general de Administración militar. . . .
n 3 .a Los precios límites que se fijan son los siguientes,
la Cada metro de latón con  caja de n oga l, 114 rs.
ia Cada decálitro de hoja de lata, ya sea para líquidos, ya
n. para aceite ó leche ,4 0 . 
ei Cada medio decálitro id. id ., 32.
ta Cada doble litro de estaño id. i d . , 120,40.
,i» Cada litro de id. id. id. , 70,60.

Cada medio litro de id. id. i d . , 50,40.
Cada doble decilitro de id. id. id . , 40,90.
Cada decilitro de id. id. id. , 27 rs.

S0 Cada medio decilitro de id. id. id , 21,50. 
io Cada doble centilitro de id. id. i d . , 10,80.
s .  Cada centilitro de id. id. id ., 6 ,2 1 .
llP Cada medio centilitro de id. id. id. , 4.

Cada juego de pesas de latón con caja de nogal, 477.
U 4-‘  Es obligación del contratista presentar las medidas
ue Y juegos de pesas en el plazo de 30 dias , a contar desde

el en que se le com unique la aprobación del rem ate; y 
para que le sean admitidos habrá de proceder un reco- 
nocim iento respecto de su buena construcción , compaia- 

ii. da con los modelos por persona competente que nom -
q . brarán 1a Junta de Jefes de Administración militar, ante

quien ha de celebrarse el acto , en unión demira que po 
la drá designar el contratista por su parte, dirimiendo a 

cuestión en su caso un tercero que se requerirá de la Au
la- toridad local. Sin embargo de este recon ocim iento , que
el solo se refiere á la con stru cción , el rematante queda

íes obligado á reponer en el término de 15 días todas Las
medidas y pesas que puedan ser desechadas por la Junte 

ios revisora que nom bre el Ministerio de Fomento,
di- 5.a Todos los gastos hasta dejar entregadas las medidas

y  pesas á la Administración militar en esta corte son d< 
>v. cuenta del contratista, inclusos ios derechos nacionales
Jel ó municipales establecidos ó que puedan establecerse.

$ * La Administración militar practicara las gestione: 
ro- convenientes para la rem isión y  contraste de las pesas }

medidas por la Junta revisora del Ministerio de Fomento 
ul- 7.a Dentro de los precios límites fijados en la condr
i el cion 3 .a de este pliego se admitirán cuantas ofertas se pre
ra senten en pliegos cerrados hasta media hora antes d»
ie- constituirse el tr ibun al de subasta , siempre que adema,

se hallen estas redactadas en la forma del modelo que s» 
de- publicará anticipadamente; en el concepto de que prim
del cipiado el acto del remate no se podran admitir mas n
»ias retirar las presentadas. Las que excedan en los precio:
ira lím ites; las que no abracen la totalidad de las Pe^í>

medidas objeto de la subasta; las que no fuesen acorn
ar Dañadas del docum ento de depósito que se expresara ma

’ adelante; las que no estén exactamente arregladas al mo
• el délo • las que hiciesen baja sobre otras presentadas, y  la:
no que ¿arezcan de cualquiera de las circunstancias que que
ar- dan d ichas, serán desechadas y  devueltas a sus autores
cto 8 .a La subasta tendrá lugar en esta corte en el sitie

dia y  hora que se anunciará al publico con  1 o días de an
ral ticipacion , y la presidirá el Excm o. Sr. Director geneia

1 de AdininisU’acion militar ó el Jefe en qulenR elegue su:
facultades, principiando el acto por la lectura del anun 
ció de convocatoria y  pliego de condiciones , continúan 
do con  1a apertura de los pliegos de proposiciones; en , 

de inteligencia de que los licitadores deberán exponer cual
24 quiera duda que se les ocurra, ó pedir las explicacione

ara que necesiten después de leido ei anuncio y  pliego d
la condiciones y  ántes de abrirse ningún pliego , pues un

in- vez que lo haya sido ei prim ero no habra ya lugar a ob
cer I servaciones ni explicaciones que interrumpan el acto.



9.a Si los proponentes no se hallasen presentes en el 
acto del remate, las personas que los representen irán  re 
vestidas del poder necesario al efecto, que exhibirán aí 
T ribunal de subasta para hacer constar en el expediente 
esta circunstancia indispensable, cuyo poder se les de
volverá si no produjesen resultado las' proposiciones, y en 
el caso afirmativo se unirá á lo actuado ; bien entendido 
que la falta de concurrencia á la subasta del autor de 
una proposición ó de su apoderado no será obstáculo 
para aceptarla en todas sus consecuencias si apareciese 
Ja más ventajosa.

jiO. El rem ate se declara en favor de la proposición 
m ás beneficiosa á los intereses del Estado entre las ad
m itidas; pero si hubiese dos ó más iguales, contende
rán sus autores entre sí por espacio de media h o ra ; y 
en  caso de que no en tren  aquellos en contienda, resu l
tando por consiguiente que ninguno mejora la suya, se 
resolverá la cuestión por la suerte, adjudicando el rem a
te á la que saliese favorecida por ella.

H . Para tom ar parte en la licitación es requisito in 
dispensable que el proponente acompañe á su oferta do
cum ento justificativo del depósito de 10.000 rs. hecho en 
m Caja general como garantía de la proposición.

12. Además, y por via de fianza para seguridad en el 
cumplí miento de su compromiso , presentará la persona 
á cuyo favor hubiese recaído el rem ate dentro de terce
ro dia de comunicárselerla aprobación superior docum en
tos en que también acredite el depósito en la Caja gene
ral de 20.000 rs. vn. en metálico ó su equivalente según 
ias cotizaciones oficiales en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 por 100, é bien en acciones de 
carreteras ó ferro-carriles admisibles por su valor nom i
nal, con arreglo al Real decreto de 27 de Agosto de 1855.

13. En el caso de faltar el contratista en el todo ó 
parte al cumplim iento de su obligación, adquirirá las 
medidas y pesas la Administración m ilitar por los m e
dios que estime más conveniente, á perjuicio de dicho 
c o n tra tis ta , y al efecto servirán el depósito y la fianza 
de que tratan las condiciones 11 y 12, sin perjuicio de 
repetir, si estas no fuesen suficientes, contra los demás 
bienes que se le conozcan; en el concepto de que las 
disposiciones que gubernativam ente tome en tal hipóte
sis la Administración m ilitar serán ejecutivas, salvo el 
derecho del contratista á reclam ar por la via contencioso- 
adm inistrativa.

14. Para ejercer la acción la Administración m ilitar 
haciendo efectiva la responsabilidad del contratista, p ro 
cederá sum ariam ente y por los trám ites de via de apre
mios que establecen las leyes é instrucciones públicas 
para la recaudación de tributos, rentas y créditos del 
fisco.

15. La entrega de las medidas y juegos de pesas la 
justificará el contratista por certificado del Comisario de 
G uerra que se nom bre para inspeccionar el servicio, 
y  en virtud  de este documento le será satisfecho el p re 
cio estipulado por libram iento sobre la Tesorería Central 
ó sobre aquella principal en que mejor le conviniere.

16. El pago de costas de la subasta, escritura &c. es 
de cuenta del contratista.

17. De las causas y recursos que se entablen solo en 
tenderá el Juzgado de la Dirección general de Adminis
tración militar.

18. El rem ate no causará efecto hasta tanto que ob
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.; pero el com
promiso del mejor postor empezará desde que aquel se 
d ec la re , y no cesará su empeño sino en caso de des
aprobación.

ADIC IONA L.

Si la Administración m ilitar necesitase m ayor núm ero 
de medidas ó juegos de pesas de las que son objeto de 
esta subasta para los servicios de la misma, el contratis
ta quedará obligado á facilitarlas á los 30 dias siguientes 
del en que se le pidan, no excediendo de la mitad de los 
que ahora se subastan, á los mismos precios, de iguales 
circunstancias, y observándose las mismas formalidades 
para la recepción, reconocimiento y pago.

Madrid 13 de Junio de 1863.=P. A., el Intendente de 
división , Miguel Coli.—Es copia—Joaquín Galvez.

Modelo de proposición.
D. F. de T  , vecino d e    enterado de las

condiciones establecidas para contratar 1 .s pesas y medi
das del sistema métrico para el servicio de la Administra
ción m ilitar, é impuesto de las reglas consignadas para 
la celebración de la subasta en el núm ero (tantos) de la 
G a c e t a  d e l . . . . .  d e  , y demás circunstancias p re 
venidas para tom ar parte en la m ism a, con sujeción á 
los tipos á que ha de arreglarse, se compromete á cum 
plir dichas condiciones y a encargarse de la ejecución 
del expresado servicio á los precios siguientes: por cada
metro con su caja .........; por cada decalitro  ; por
cada medio decálitro  ; por cada doble litro  ;
por cada li tro  ; por cada medio li tro  ; por ca
da doble decilitro  : por cada decilitro   .; por
cada medio decilitro............; por cada doble centilitro.......;
por cada cen tilitro .. . .  ; por cada medio cen tilitro ..........;
por cada juego de pesas con ca ja  Y para que sea
válida esta proposición, se acompaña el documento ad
junto  que acredita haber hecho el depósito que se exige 
en el referido pliego de condiciones.

( Fecha y firma del lic itador.)

Junta general de E stadística.

Secretaría.

En los dias 25, 26 y 27 del corriente, á las diez de la
| mañana, tendrán lugar en la Secretaría de la Junta ge-

neral de Estadística los ejercicios prácticos de los aspi-
i rantes que han solicitado tom ar parte en los exámenes

para la provisión de dos plazas de Auxiliares de Estadís
tica de provincia.

Lo que se avisa para conocimiento de los interesados.
Madrid 16 de Junio de 1863.— El Secretario general 

José Emilio de Santos.  3 ’

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.

Pliego de condiciones bajo el cual la Excma. Junta provin
cial de Beneficencia soca á pública subasta los Solares 
marcados en el plano aprobado por Real orden de 4 de 
Abril de 1861 para la reforma del Hospital general de 
esta corte con las letras C y H.

1 .a Los remates de los indicados solares, señalados en 
el plano con las letras C y II, cuyas áreas son ámbas de 
616 metros cuadrados, ó sea 7.935 piés, tendrá efecto el 
dia 20 de Julio bajo las bases siguientes.

2. La subasta del solar C empezará á las once y m e
dia en punto del expresado dia, concediéndose media ho
ra para la presentación de las proposiciones. Terminado 
que sea este remate, dará principio el del solar II, dán 
dose también media hora desde aquella en que empiece

j  para que los lidiadores presenten las proposiciones, pro-
j cediéndose á abrirlas tan luego como dicho térm ino liava

trascurrido.
3.a Ambos rem ates tendrán lugar en el Gobierno de la 

provincia bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
ó persona que se sirva delega r, celebrándose con a rred o  
á las prescripciones de la instrucción de 1£ de Marzo 
de 1852.

4.a Los planos correspondientes á los referidos solares 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia, sita en el Gobierno de la pro
v incia , y en la Dirección del Hospital eeneral hasta la 
víspera del remate en todos los días no"feriados, desde 
las once de la manana á las cuatro de la tarde.

5. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al modelo adjunto, debiendo

i consignarse en la Caja general de Depósitos la cantidad
! de 30.000 rs. como garantía para tomar parte en la licita

ción del solar C , y la de 15.0()D para la del solar II , 
acompañándose á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito con arreglo á la citada in s
trucción.

6.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos fijados para la-subasta , y que según tasación 
son 3 i1.265 rs. para el solar C , v la de 182.505 rs. para 
el solar H.

| 7.a En el caso de que resultaran dos ó más proposicio
nes iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores por el tiempo que el Sr. Presi
dente se sirva señalar y en los términos prescritos en 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora por 
lo ménos de 5.0u0 rs. y las demás á voluntad de los liei- 
tadores con tal que no' bajen de 500 rs.

8.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
• Ia superior aprobación del Gobierno de S. M. Una vez 
j obtenida esta, se procederá en el término de 15 dias al
j otorgamiento de la escritura de venta , prévio el pago del
j im porte total del solar que se le haya adjudicado, cuyo

pago se hará en la Depositaría del Hospital general.
{ 9.a En el caso de que el rem atante faltare al cumpli

m iento de la anterior condición , perderá de hecho el 
depósito prévio , quedando obligado á resarcir todos los 
danos y perjuicios que resulten al Hospital general en 
los términos que m arca la referida instrucción y el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, y la Junta quedará en 
libertad para rem atar nuevam ente el solar.

10. Los referidos solares se venden libres de toda car
ga, y las escrituras de venta que se otorguen constituirán 
la nueva titulación, siendo de cuenta de los rem atantes el 
pjgo de los derechos de hipoteca, gastos de subasta, otor

gamiento de escrituras y dos copias simples para h  Be
neficencia.

11. Las cartas de depósito serán devueltas á los lici 
tadores terminados que sean los remates de cada uno de 
los solares, quedando en poder de la Excma. Junta las 
del m ejor postor, que no serán devueltas hasta el com 
pleto cumplimiento del con tra to , sin responsabilidad por 
parte del respectivo rem atante.

Madrid 15 de Junio de 1863.=El Presidente, Conde 
de Ezpeleta.=Ei Secretario , León María de Argos.

Modelo de proposición..

D. Ñ. N ., vecino d e  , que v iv e  , enterado
del anuncio publicado con fecha , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano aprobado para la 
enajenación de los terrenos del Hospital general de esta 
corte , se compromete á abonar la cantidad d e . . . .  (aquí 
la cantidad en letra) por la adquisición de dicho solar, 
bajo los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.) —3

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva.

Debiendo procederse á contratar en pública subasta 
la adquisición del aceite que sea necesario para cubrir 
las atenciones de las factorías de utensilios del distrito 
durante un año, cuyo consumo se regula en 5.860 a rro 
bas , por disposición del Excmo. Sr. Director general de 
Administración m ilitar se hace saber al público que di
cho acto tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á la 
una de la ta rd e , en los estrados de esta Intendencia, en 
cuya Secretaría se encontrarán de manifiesto el pliego 
de condiciones, la muestra, tipo y modelo de proposición, 
á la que deberán acompañar para poder tom ar parte en 
la licitación la carta de pago que acredite haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 26.165 
reales vellón.

Madrid 15 de Junio de 1S63.=»E1 Comisario de G uer
ra Secretario , Angel Gil de Alarcón.

Pliego general de condiciones bajo los cuales se saca á pú 
blica subasta el acopio de 5.860 arrobas de aceite de se
gunda calidad que se consideran necesarias para el su 
ministro de un año en las factorías de utensilios de este 
distrito que en el mismo pliego se señalan.

1.a La licitación tendrá lugar en el dia, hora y sitio 
que previam ente se fije en los anuncios de convocatoria, 
ante el competente Tribunal de subasta, presidido por el 
Excmo. Sr. Intendente de ejército y militar de este dis
trito.

2.a El aceite objeto de esta subasta ha de ser de oli
va , del eonocido por de segunda calidad , c la ro , de buen 
olor y  co lo r, limpio , sin mezcla alguna extraña , de bue
na luz y fácil combustión , igual en un todo al tipo que 
estará cíe manifiesto.

3.a Las entregas han de hacerse en los almacenes de la 
Administración m ilitar en la cantidad y épocas que con 
arreglo á las necesidades del servicio fijará con 15 dias 
de anticipación el Excmo. Sr. Intendente del distrito; en 
el concepto de que habiendo los suficientes envases se 
admitirá al asentista toda la cantidad posible dentro del 
límite que se fija.

4.a El total de entregas que han de hacerse en cada 
factoría serán las que se expresan á continuación :

En la de Madrid , 3.200 arrobas.
En la de Yicálvaro, 300.
En la de Leganés, 300.
En la del Real Sitio del Pardo, 100.
En la de Torrelaguna , 100.
En la de Alcalá de Henares, 450.
En la de Guadalajara , 400.
En la de Aranjuez, 420.
En la de O caña, 265.
En la de Toledo, 75.
En la de Ciudad-Real, 2:>0.
Total, 5.860.
Pero como esta distribución puede variar por el a u 

mento ó disminución de fuerza en alguna locali.Jad, que
da sujeta á las alteraciones necesarias ántes de haberse 
hecho las entregas por el asentista, y mediando para ello 
aviso anticipado de i 5 dias.

5.a Todas las entregas se verificarán á presencia y 
completa satisfacción del Comisario de Guerra Inspector 
de utensilios de la factoría y del Oficial Administrador, 
conformándose con el tipo que sellado y lacrado se halla
rá en la misma. Estas entregas se harán por peso y m e
dida de C astilla; pero si durante el tiempo de la contrata 
se estableciese el sistema métrico decim al, se verificarán 
por este en su equivalencia correspondiente. Si del reco
nocimiento del aceite ó su admisión por los funcionarios 
administrativos no hubiese conformidad con el asentista 
ó su representante, se recurrirá  á la decisión pericial 
comparativa con el tipo en la forma que está establecida.

6.a El pago se verificará m ensualm ente por disposi
ción del Excmo. Sr. intendente del distrito y valor de las 
can idades entregadas que figuren en las cuentas del ra 
m o , justificando el asentista sus entregas con los recibos 
de los Oficiales ó factores encargados, visados por el re s 
pectivo Comisario de Guerra In spec to r, en cuyos docu
mentos se expresará la calidad y cantidad del aceite en
tregado.

7.a El precio límite fijado para esta subasta en la to 
talidad de los puntos designados en la condición 4.a es 
el de 53,58 rs. por arroba castellana.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados ántes de constituirse el Tribunal de subasta, y 
no se podrán adm itir más ni re tira r los presentados p rin 
cipiado el acto de la licitación. Este tendrá lugar por la 
lectura de los anuncios: verificada esta, y antes de ab rir
se los pliegos cerrados, podrán exponer sus autores las 
dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicaciones nece
sarias; en el bien entendido de que abierto el prim er 
pliego no habrá lugar á observaciones ni explicaciones 
de ningún género que in terrum pan el acto.

9.a Tampoco se adm itirán proposiciones superiores al 
precio límite que carezcan de la garantía prevenida, ó 
que no estén estrictam ente arregladas al modelo desig
nado.

10. Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre sí, manteniéndose abierta la licitación m iéntras haya 
pujas, las cuales se harán al tanto por 100 del total im 
porte del servicio, y no sobre puntos en particular. Cer
rada la licitación, el Presidente del T ribunal declarará 
aceptada en el acto la que haya resultado más ventajosa. 
Pero si los autores de proposiciones iguales no entrasen 
en contienda, resultando en su consecuencia que ninguno 
mejora la suya, el Tribunal resolverá la cuestión por la 
su e rte , declarando aceptada la que haya sido favorecida 
por esta.

1 L Para tom ar parte en esta licitación deberá acom
pañarse á la proposición que se presente la correspon
diente carta de pago de la Caja de Depósitos de haber 
hecho al efecto el de 26.U 5 rs. vn ., ó valores en papel 
del Estado equivalentes á dicha cantidad por su precio 
de cotización. Estos depósitos serán devueltos en el acto 
de la subasta á los que no fueren admitidas sus proposi
ciones; y respecto de aquel á quien se adjudicare el se r
vicio, tan luego como termine su compromiso.

12. La aceptación por el Tribunal de subasta de la 
proposición más beneficiosa envuelve la responsabilidad 
del que la suscribe á hacerse cargo del servicio tan lue
go como se declare el remate á su favor mediante la su
perior aprobación.

13. El contratista no tendrá derecho á indemnización 
alguna por el alza de precio que pudiera tener el artícu 
lo contratado durante el tiempo que continuaran las en
tregas hasta la term inación de las expresadas en la con
dición 4.a , siendo de su cuenta el pago de toda clase de 
derechos ó arbitrios m unicipales, provinciales ó naciona
les , así como la escritura del rem ate y las copias que se 
necesiten.

14. En el caso de que el contratista faltare al cum pli
miento de lo pactado , bien sea demorando las entregas 
de las cantidades que se le ordenen dentro del límite 
marcado, bien purque el aceite que presente no sea de 
recibo y se viere imposibilitado de reemplazarlo con otro 
en el acto, ó en el plazo prudencial que se le seña le , la 
Administración m ilitar ejercerá acción gubernativa so-

j bre él y su fianza, tanto para que el servicio no se r e 
sienta, como para indem nizarla del perjuicio que por di
cha falta pueda originársele.

Madrid 5 de Junio de 1863.=»Joaquín Sánchez Man- 
jon.=—A probado.=  Nevares.«=>Es copia .= E l Comisario de 
G uerra Secretario , Angel Gil de Alarcón.

Modelo de proposición.

El qlie suscribe, vecino d e  ’, y habitante calle
de , . . .  , núm    piso , enterado de las condi
ciones establecidas en el pliego general publicado en ........
para contratar el acopio de aceite para el sum inistro por 
la Administración m ilitar en este distrito, conforme en 
un todo con lo que en dichas condiciones se m a rca , ofre
ce hacer la entrega de la cantidad señalada al precio 
d e  rs .................cénts. la arroba castellana ( la can ti
dad se pondrá en le t r a ). Y para garantía de esta propo
sición acompaña la carta de pago del depósito hecho al 
efecto d e  rs. vil.

'(Fecha y firm a.)

Fábrica N acional del Sello.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 

subasta 1.000 cajones de madera de pino que son necesa
rios para el envase del papel sellado que se remite á ¡a 
isla de Cuba.
1.a La Hacienda pública contrata 1.000 cajones de 

madera de pino al tipo de 18 rs: cada uno.
2.a El contratista se obligará á presentar los 1.000 ca

jones sin nudos ni saltadores , enlazados por los ángulos 
de tabla de ocho líneas de g rueso , engargolados sueíos y 
ta p a s , siendo la tapa de estos de seis líneas de grueso y 
perfectamente clavadas: han de llevar cada una 16 can
toneras de cuero de buey de seis pulgadas de largo y seis 
líneas de an ch o , clavadas con tachuelas del núm . 4 : han 
de estar m uy bien cepilladas por dentro y fuera las ta 
pas , y arregladas á la m uestra qüe estará de manifiesto 
en la Administración de la Fábrica.

3.a La entrega de los mencionados cajones se hará en 
la Fábrica dentro de los 30 dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación del remate. Si al vencim iento 
de este plazo no hubiere realizado aque lla , el Adminis
trador Jefe de dicha Fábrica procederá á su adquisición ( 
del modo que estime más convenien te , y el exceso del 
coste , comparado con el del remate , lo abonará el con
tratista , así como también se le exigirá por via de ap re 
mio y procedimiento administrativo de que habla el a r
tículo 11 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción
á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

4.a Sy después de hecha la entrega fuere necesario 
m ayor núm ero de cajones por no ser suficiente el de los 
rem atados, será obligación del contratista constru ir los 
que se consideren necesarios hasta el núm ero de 100 de 
aquellos, dándolos en el térm ino de 15 dias al tipo de 
contrata.

5.a Cada cajón deberá tener un hueco , sin contar el 
grueso de la m ad era , de 27 pulgadas 10 líneas de largo,
20 pulgadas y cuatro líneas de ancho, y  10 pulgadas y 
10 líneas de fondo; y el grueso de la madera que en ella
se emplee no podrá exceder de los tipos que se m arcan i
en la condición 2.a

6.a Será de cuenta del contratista concurrir á la F á
brica siem pre que sea llamado por el Sr. Administrador ;
de la misma á clavar , precin tar , reco rrer las tapas de <
dichos cajones luego que esté colocado el papel que ha
de contener. ]

7.a Los cajones que se entreguen se reconocerán por < 
el Tesorero y Maestro de labores á presencia del contra- ] 
tista ó persona que le rep resen te , quienes exam inarán si 
son iguales á la m uestra y si reúnen todas las condicio
nes que expresa la segunda de este pliego , en cuyo caso
se declararán admisibles y se recibirán inm ediatamente 
en los almacenes de esta Fábrica, satisfaciendo al contra- ;
tista el valor de los que se admitan en cada reconoci
miento , previa consignación de fondos.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglados al siguiente m odelo: ,

aD. N. Ñ  . , Vecino d e    que vive calle
d e ................ , n ú m . . . . ,  cu arto  , se compromete á en 
tregar los 1.000 cajones de madera de pino en la Fábrica 
Nacional del Sello al precio de (en letra) cada u n o , con- i
formándose en un  todo con las condiciones publicadas, 
para lo cual ha entregado en la Tesorería de dicha Fá- ¡
brica la fianza de 1.600 rs. v n . , según lo acredita el ad- ,
¡unto recibo.

(Fecha y firma del licitador.)» :
9.a La subasta se verificará en la Fábrica Nacional del 

Sello el dia 27 del actual á presencia del Sr. Adm inistra
dor Jefe, Inspector y Escribano de Hacienda.

10. Para en trar en licitación se consignará en la Te- | 
sorería de la misma Fábrica la cantidad de 1.600 rs. v e
llón en metálico, cuya oficina expedirá el correspon
diente recibo que ha de acompañar á la proposición , sin 
euvo requisito será nula.

11. Concluido el remate, se devolverá por la citada 
Tesorería á los licitadores la cantidad depositada, pasan
do á la de Depósitos la del rem atan te , que la ampliará ' 
hasta la de 2.500 rs. vn.

1 i. El contratista , aprobado que sea el rem ate , o tor
gará la correspondiente escritura pública ante el Escri
bano de Hacienda en el preciso térm ino de ocho dias, por 
la cual se obligue al exacto cumplimiento de lo estipula
do , siendo de su cuenta los gastos que esta ocasione, 
más el de la copia que se necesita para llenar cum plida
mente las disposiciones vigentes.

13. i i acto de la subasta dará principio á las doce del 
dia, recibiéndose en la prim era media hora las proposi
ciones que presenten. A las doce y media se abrirán  los 
pliegos presentados por los licitadores, adjudicándose es
te servicio al que beneficie más el tipo marcado en la 
condición 1.a

14. En el caso de encontrarse dos ó más proposicio- 
ciones iguales, se abrirá por término de un cuarto de 
hora nueva licitación tan solo entre los que motiven el 
empate, quedando á favor del que más beneficie el tipo.

15. Cuando el rem atante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiere que esta tenga efecto en el térm ino que se
ñala , se tendrá p o r  rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante , con arreglo á instrucción y órdenes 
vigentes.

16. El rem ate no tendrá efecto hasta la aprobación 
del Gobierno de S. M.

Madrid 13 de Junio de 1863.=E1 Adm inistrador Jefe, 
Julián de Urquiola.

Re g istro  de la  Propiedad de Becerreá.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en 
los libros antiguos del Registro de este partido (1).

Pedro y Matías Santin, vecinos de N antin , á D. An
tonio Bolaño, vecino de Arandedo, venta de una pieza de 
m onte en Lameira grande. Carece de térm ino y algunos 
confines.

Pedro Fernandez y Matías Santin, á D Antonio Bola- 
ño, vecino de A randedo, clonación de las aguas que flu
yen de los terrenos llamados Pedroguñais. Falta de ex
presión de inm uebles y de la vecindad de los donantes.

D. Antonio Bolaño, vecino de Arandedo, de una parte, 
y de la otra Francisco y Angel de la Puente, vecinos da 
Raposeira, y Lorenzo Pereira, vecino de Arandedo, tran 
sacción respecto á las aguas de las fuentes llamadas Sal- 
gueiral y Herdival. Falta de expresión de bienes.

D. Pedro y D. Tomás Santiso, vecinos de Nantin; Agus
tín Villares, Pedro Fernandez, Pedro y Matías Santin, y 
D. Antonio Bolaño, de A randedo, transacción y calienda 
del agua del rio de Penam ayor con que se fertilizan di
ferentes prados. Falta de expresión de bienes.

Francisco de Pov , vecino de E rbon, á D. Francisco 
Rodríguez, Cura de S iguirey, venta de una porción de 
fincas á consecuencia de causa sobre robo. Falta de con
fines.

D. José y D. Antonio González, vecinos de Liber y 
Ferreirabedes, y D. Manuel González, Cura de San Martin 
de la T orre , partija de bienes. Carece de algunos con
fines.

D. Manuel Antonio Vázquez V alcarcc, Cura de Cru- 
z u l , á Doña Joaquina Alvarez y su marido D. Ramón Pe- 
ñamaría , donación con gravam en vincular de todos los 
bienes y herencia del otorgante por testamento. Falta de 
inmuebles sobre que gravita la renta y de confines las 
fincas.

Doña Joaquina Monasterio, vecina de Quintó, á su hijo 
D. Francisco Peñamaría, mejora de tercio y quinto. Falta 
de expresión de inmuebles.

Antonio Santin de la Magdalena, Cura de Ferreiros, 
al hijo de Diego Valeárce y su m ujer Antonia Fernandez 
Santin, de la Magdalena, fundación de una capellanía con 
la vocación de Nuestra Señora del Rosario, la que com
prende varias fincas, rentas y una casa. Falta de término 
en que radica la herencia de la capilla y del nom bre del 
prim er capellán.

D. José Vázquez Valcarce , Cura de Grasando, á su 
herm ano D. Diego Vázquez, vecino de Doncos, donación 
de todos los bienes que le correspondían en Ferreiros. 
Falta de expresión de bienes.

Manuel Terreiro y su m ujer, vecinos de B ecerreá , á 
su Cura párroco D. Mateo Fernandez Alvarez, venta de la 
utilidad que tenían á la casa-huerto y alrededores. Care
ce de confines.

D. Mateo Fernandez A lvarez, Cura de Becerreá, á José 
Magdalena , vecino de Ouson , foro de un retazo cortiña 
encima del camino. Falta de confines.

Pedro Fernandez Cantador , vecino de C ruzu l, á Don 
Mateo Fernandez Alvarez, Cura de B ecerreá, venta de la 
utilidad de la casa y del terreno contiguo á ella. Falta de 
límites.

Ramón de Arriba y su hijo Gabriel, vecinos del Ace
bo, á D. Mateo Fernandez Alvarez, Cura de Cadoalla, venta 
de la cortiña de Lameliña y otros dos prados. Carece de 
confines.

Manuel Rodríguez, vecino de Todon; José y Josefa 
Fernandez, vecinos de Cascalla; PedroCorbería y Toma
sa Diaz, vecinos de Vilar en Castroverde, recibo de legí
timas. Carece de expresión de inmuebles.

Juan Leinos y su m ujer ^vecinos de Lamas, á D. Juan 
Valcarce , vecino de Becerreá , venta de 2 varas de m on
te en las senaras de Trembido. Falta de especificación de 
las senaras.

Juan y Diego de A rrojo, vecinos de T o rte s , á D. Ma- 

(1) Véanse las Gacetas d® ayer y anteayer.

nuel Diaz Armada , vecino de los V ales, venta del prado 
de Abraido llamado de Acullá y la cortiña de Tojo. Falta 
de térm ino y confines.

Lorenzo de Abajo , vecino de Guilfrey , á Pedro Ro
dríguez Darmada , vecino de los Vales , venta de la terce
ra parte del lugar y bienes perteneciente al lugar da Vei
ga liña» Falta de expresión de bienes.

D. Manuel Gutiérrez, vecino de Lamas , á D. Mateo 
Fernandez Alvarez, vecino de Cadoalla, aprobación de la 
deuda de la chousa do Fiollo y venta de otro retazo de 
chousa jun to  á la anterior. Carece de confines.

D. Blas y D. Antonio Gómez Santiso , vecinos de Mo- 
nel, á D. Manuel F re ire , vecino deV illachá, venta del 
prado llamado Fontefria. Carece de térm ino.

Andrés Fernandez , vecino de la Muñez, á José López, 
vecino de la B orquería, cesión de un barbecho al sitio 
de Agueleabo. Carece de especificación de confines.

José Magdalena, vecino de Ouson, á D. Mateo Fernan
dez, Cura de B ecerreá, venta de un retazo de cortiña del 
sitio de Encina del camino. Falta de inmuebles.

D. Ramón López, vecino de C ruzu l, á D. Mateo Fer
nandez Alvarez, Cura de Becerreá, venta de 2 fanegas cen
teno de renta que con más paga Manuel Perez , vecino de 
Ouson. Falta de inmuebles.

D. José B ecerra, vecino de V illaboí, á D. Mateo F er
nandez Alvarez, Cura de B ecerreá, venta de 3 fanegas 
centeno de renta que paga D. Manuel Vázquez, vecino de 
Doncos. Falta de inmuebles.

D. Manuel Vázquez , vecino de Doncos , á D. Ramón 
Alvarez, vecino de Ferreiros, foro de una casa , un h u e r
to y otra porción de fincas. Carece de confines y algunas 
fincas de nombres.

Doña María Gómez Fernandez y su hijo D. José A lra- 
r e z , á D. Vicente Pardo de Aguiac , vecino de Aranzá, 
venta judicial de una casa y varios bienes por atrasos de 
renta. Falta de confines.

D. Francisco Sánchez, vecino de C ruzul, á su  hijo 
D. José , mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

José E iranova, vecino del Cerezal, á su hija María 
Josefa , dotación de 6 fanegas centeno de renta que pagan 
Francisco E iranova, de Fontes, y María Rosa A res, de 
Castelo. Carece de inmuebles.

José López, vecino de Ferreiros, á D. Pedro Armada, 
vecino de los Vales, obligación de pagar 34 rs. de renta 
al quitar 8.000 , hipotecando porción de fincas. Carece de 
confines.

D. Mateo Fernandez , Cura de Becerreá , D. Pedro Ar- 
rojo y Falcon y su mujer, vecinos de Castelo, á Doña Vi
centa Arrojo, cíe idem, dotación de varias rentas y dinero. 
Falta de expresión de inmuebles.

Bernardo Suarez, vecino de Cruzul, á su hijo Vicente, 
mejora de tercio y quinto. Falta de expresión de in 
muebles.

D. Francisco Perez de F resnedo , vecino de Vilar, á 
D. Juan Alvarez, vecino de Liber, foro de una porción de 
fincas. Carece de confines.

Benito Rodríguez, vecino de P ico , á Vicente García, 
vecino de Cascalla, venta de un terreno al sitio de Corna- 
quel. Carece de algunos confines.

Agustín V iiares, Pedro y José Rey, vecinos de Nan
tin, á Vicente García y su yerno D. Agustín Nuñez, veci
nos de Cascalla, venta de 2 terrenos al sitio das Pereiras. 
Carece de térm ino y confines.

D. Diego Santiso y Quiroga , vecino de F erre iros, á 
su hijo otro D. Diego, testamento por el que hace mejora 
de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Pedro de R ueda, presbítero, vecino de Ferreiros, á 
su sobrino D. Diego Santiso, donación de todo lo que al 
otorgante pudiere corresponderle. Falta de inmuebles.

I). José Fernandez Valcarce , vecino de Frayan, á Don 
Manuel F re ire , vecino de Yiilaehá, venta de una porción 
de castaños en diferentes s itio s , en términos de Veiga. 
Carece de confines.

D. Felipe N eira , vecino de Vilora, á D. Manuel Freire, 
vecino de Villachá, venta de 9 piés de castaños en dife
rentes sitios. Carece de algunos confines.

D. Manuel F re ire , vecino de Villachá, á su hija Doña 
María Agustina F re iré , donación de cierta cantidad de 
dinero y de 4 fanegas centeno de renta que pagan dife
rentes sujetos. Falta de expresión de inmuebles.

D. José Alvarez, su hijo 1). Manuel, D. Vicente López 
y otros vecinos de Villachá y Villachá Pedrosa , á D. Ma
nuel Freire, vecino de Villachá, venta de una porción de 
monte al sitio Veiga de Barcia. Carece de especificación y 
algunos confines.

Manuel García y Manuela Fernandez, vecinos de Cer- 
redo , á D. Manuel F reire, vecino de Villachá, venta de 
4 piés de castaños sitos en término de Veiga. Falta de 
confines.

D. Manuel Fresnedo, vecino de Villachá Pedresa, á Don 
Manuel F reire, vecino de Villachá, venta de la mitad del 
molino harinero situado en el arroyo que baja de Monei. 
Carece de confines.

Francisco Fernandez , vecino ue Carbaliedo , á su hijo 
Gabriel Fernandez , mejora de tercio y quinto. Falta de 
inm uebles la m ejora , y de tercio y confines la finca.

Isabel Vilela y su hijo Pedro de A rrib a , á Francisca 
de A rrib a , dotación del prado del Molino. Falta de in
muebles la mejora , y de térm ino y confines la tinca.

D. Cárlos Prieto /vecino do Becerreá . á D. Juan Gar
cía de Prado y Silvoro, su vecino, venía del prado de 
Pumeiral y otras varias tincas. Carece de confines.

D. Carlos Prieto, vecino de Becerro;» , á D. Juan G ar
cía de Prado , su vecino , venta de 3 ferrados centeno de 
renta que paga Francisco García, alias Branquiío. Falta 
de expresión de inmuebles.

María Juliana Vilarin y Francisco García , su sobrino, 
vecinos de Becerreá, á D. Cárlos Prieto , su vecino, ven
ta de la leira que llaman as Liñeiras y otras varias fin
cas. Carece de confines.

D Cárlos Prieto, vecino de Lamas , á D. Juan García 
de Prado*, veino de B ecerreá, venta de 3 tegos cen te
no de renta que paga Tomás A rias, vecino de Becerreá. 
Carece de inmuebles.

Fernando Simón y su m ujer, vecinos de Becerreá , á 
D. José Estanislao C urie l, venta de parte del prado de 
Cristo. Falta de linderos.

Doña Josefa Fernandez y su marido Fernando Simón, 
vecinos de B ecerreá, de una parte, y de la otra D. José 
C uriel, perm uta del prado do Cristo por una fanega 
centeno de renta. Carece de confines la finca y de inm ue
bles la renta.

D. Pedro Bolaño, señor de la fortaleza, á Bartolomé da 
Pereira y su m ujer , vecinos de Ilorta , foro de la cuarta 
parte del lugar llamado de H o rta , á monte y á fonte. Fal
ta de confines y expresión de fincas.

Bartolomé Ñ eira , vecino de la M ontañadagra, al Li
cenciado D. Antonio Sánchez, vecino de Becerreá , venta 
de la mitad de la cortiña de Sabugo. Falta de confines.

Bartolomé López, vecino de Becerreá, á Bartolomé de 
Neira y su m ujer, vecinos de la M ontañadagra, foro de 
todos los bienes que le tocan por Catalina Fernandez y 
por Francisco Fernandez y María López, sus padres, co
mo son el leiro do Chao*y otras varias fincas. Falta de 
confines.

Francisco González, vecino de Cadoalla, á su hijo otro 
Francisco G onzález, mejora de tercio y quinto. Carece de 
inmuebles.

D. Cárlos Prieto, vecino de B ecerreá, á Francisco Fer
nandez Silgúeteos, vecino de Cadoalla, foro de una casa, 
casería y "bienes que el otorgante tenia en Cadoalla. Ca
rece de expresión de inmuebles.

Francisco R odríguez, vecino da L agua, á Vicente 
G arcía , vecino de Cascalla , venta del prado das Campas 
y otros varios terrenos. Carece de confines.

D. Pedro Manuel Saavedra, vecino do Villamane, á 
Ignacio Peiros, vecino de Sevane , foro de una casería de 
tierras en el lugar que llaman de ias Cruces. Falta de 
especificación cíe fincas.

Juan Rigueiro de Mourin , vecino de F e rre iro s , á 
D. Pedro Diaz de Frcijo, vecino de Guilfrey, venta del 
prado que llaman da Veiga. Carece de algunos confines.

Juan F on ta l, vecino de F erre iro s, á D. Pedro Diaz de 
Freijo , vecino de Guilfrey, venta del prado que llaman 
Longo. Falta de algunos confines.

í). José Bernedo y Q uiroga, vecino de Doncos , á Don 
Antonio Deiros, vecino de Vilar, apartam iento de legíti
mas. Carece de inmuebles.

Doña Josefa López, vecina de Vilar, á su nieto Don 
Domingo Deiros, mejora de tercio y quinto. Falta de in 
muebles.

María López, vecina de Freijo, á D. Diego de Valcar
ce y Reimondez y su suegra Catalina Sánchez, vecinos 
de B ecerreá, dejación de una porción de fincas que lle
vaba por foro. Carece de confines.

Jacinto G arcía, vecino de Becerreá , á favor de D. José 
Quiroga, vecino de Betanzos, dejación del prado Pon- 
tonforcado y de otras varias fincas. Falta de algunos con
fines.

Francisco E iranova, vecino de Fon tes, á D. Ramón 
Gómez , vecino de San Pedro , venta de fanega y media 
de centeno de renta que paga Domingo Fernandez Rey, 
de Campo de Arbol. Carece de inmuebles.

Doña María Fernandez Dorado, vecina de San Pedro, 
á su hijo D. José, mejora de tercio y quinto. Falta de in
muebles.

D. Ramón Gómez Cancelada, vecino de San Pedro, 
mejora de tercio por testamento. Falta del nom bre del 
mejorado y de inmuebles.

José Seijo , vecino de San Esteban de Juris , á D. José 
Ramón Gómez, vecino de San Pedro, venta de 2 fanegas 
centeno de renta que paga Antonio Mallo, vecino de Cas- 
callá. Carece de expresión de inmuebles.

D. Antonio A lvarez, vecino de F erreiros, á Benito 
Fernandez, vecino de Pallarbello, obligación de pagar 
cierta cantidad de dinero, señalando, m iéntras no lo ve-

; rifique, el prado de Fontal y otras varias fincas. Carece 
' de término y confines.
¡ D. Pedro Rodríguez, vecino de Cascaba, á su hijo otro 

D. Pedro Ramón Rodríguez, mejora de tercio y quinto. 
Carece de inmuebles,

Antonio Nuñez y su mujer María More i r a , vecinos de 
Villarpunteiro, á Manuel Moretea, vecino de Vilarin, 
apartamiento de legítimas. Falta de expresión de inm ue
bles.

Manuel Blanco, vecino de Morcelle, á su vecino Don 
Antonio Otero, hipoteca al seguro de la venta de 2 so
tos de castaños del prado llamado de los Arrojos. Falta 
de término.

D. Francisco Fernandez Barreda , vecino de Morcelle,
?: D. Antonio Otero , su vecino , venta de 7 celemines de 
centeno en simiente en todas las senaras de Morcelle.
Falta de especificación de inmuebles.

D. Manuel Quindos, vecino de Guillen, á D. Antonio 
Otero, vecino de Morcelle , venta de 36 rs. en dinero que 
paga D. Manuel Gómez Losada, vecino de Ouson , y otras 
varias rentas que pagan diferentes sujetos. Carece de in
muebles.

D. Manuel Blanco, vecino de Morcelle, á su vecino 
D. Antonio Otero , venta del prado Lameira de Armental 
y otras varias fincas. Carece de término.

Doña "Víanuela García de Barcia . vecina de Becerreá, 
á Juan Gomez.su vecino, foro de un terreno con casta
ños al sitio da Carrioza. Falta do especificación de con
fines.

Bernardo Fernandez Moran , vecino del Cerezal, á su 
hermano Valeriano Moran , de Á ilarin , recibo de legíti
mas. Falta de expresión de inmuebles.

Manuela González Barreteo, vecina de Ferreiros , á 
Pedro de Castro y su mujer,  sus vecinos, donación de 
las legítimas que á la otorgante podían corresponder. 
Falta de expresión de inmuebles.

El Licenciado D. Antonio Santin, de la Magdalena, 
Cure» de Ferreiros, á sus dos sobrinos Lorenzo y Antonio 
Valcarce, testamento que comprende, varias disposicio
nes. Carece de expresión de bienes.

D. José María Quiroga , Cura de Puinarega en Castro- 
verde, y su hermano D. Manuel Valcarce. á D, Antonio 
González, de las Riveras , y su hermano D, José Gonzá
lez , venta de tres fanegas y media centeno de renta que 
paga D. Antonio Gómez Ulloa, vecino de Casares. Falta de 
expresión de inmuebles.

D. Antonio y Doña Rosa Fernandez, de Yebra , he r
manos, vecinos de Y.ilar, á D. Antonio González, de las 
Riveras , venta de las legítimas que les pertenecían en 
Barreteo , Fuentes de Galin y Liber. Falta de expresión 
de inmuebles.

D. Manuel Gómez Cancelada , natural de ias Puentes 
de Gatin, á D. Antonio González de las Riveras,, vecino de 
Liber, foro de una pieza en la viña de Liber llamada Cer- 
radiña y otras varias fincas. Falta de confines.

D. José Llamas y A ndrade, vecino do Puente de Fume, 
á D. Antonio González de las Riveras, vecino de Líber, 
venta de 2 fanegas centeno de renta que con más paga 
Antonio Gómez, vecino de Casares. Falta de expresión de 
inmuebles.

Domingo Martínez, vecino de la Colada, á D. Antonio 
González, vecino de Liber, venta de la Lameira, Fuente 
do Vaso, y un pedazo de terreno de senara. Falta de tér
mino y confines.

Doña Manuela Yebra y su marido , vecinos de Dón
eos , á D. Antonio González, vecino de Liber, venta de 
un terreno con castaños al sitio de Ribeira , y de la legí
tima que por su parte ie correspondía en Liber y Bar
reteo. Carece de algunos confines la. ¡inca, y de inm ue
bles la legítima.

I). Pedro Fernandez , vecino de Nogales, á D. Antonio 
González, vecino de Liber, venta de la legítima que por 
su padre y por su tía Doña María Valcarce le correspon
día en Líber. Carece de expresión de inmuebles.

D. José Lamas y Andrade , vecino de Puente de F u
me, á D. Antonio y D. José González, vecinos de Líber, 
ventado t fanegas centeno do renta que paga Antonio 
Gómez , vecino do Casares. Falta de expresión do inmue
bles.

Juan do Souto, vecino de Ferremos, á su nieto Calix
to Rubio, mejora de tercio y quinto. Carece de expresión 
de inmuebles.

I). Antonio Fernandez Valcarce, vecino de Liber, á sus 
vecinos D. José y D. Antonio González, ven! \ do un pra
do cu Baomanso y un retazo de monto vn la cortina da 
Porta. Falta de término y confines.

Domingo áíartiuez, vecino de la Guiada . á D. Jo e y 
I). Antonio González, vecinos de Liber, venia de una lema 
de cortiña que ¡laman Cabeza de Tallo. Frita de especifi
cación , de confines y término.

Pedro de Arrojo , vecino de L a m a r r i o , á f). Mafias Ro
dríguez, Presbítero, vecino de Jo rc o , venia de la cortiña 
y la neira de Pumas-Rigueiro. Carece de confines.

Josefa López, vecina del Cerezal, y Pedro Pereira, ve
cino de Jurco, fianza dada por la primera nava cultivar 
los bienes que poseía en virtud de ira i 1.irse embargados. 
Falta de expresión de inmuebles.

D. Juan Alonso González Ribera , Pedro Fernandez, 
Antonio A.dio y otro- , vecinos de C.tocadlá, Todon , La- 
gna y Nantin . transacción respecto ai foro llamado del 
Iglesario. Falta do cxpiv.fion do bienes.

D. José Ramón Cando, vecino do P o i , y Tomás Arias 
y su mujer , vecinos do osla villa , fianza ai seguro do las 
sisas y arbitrios del año de UU6 , hipotecando dos fincas 
en Campo do Pació y otras varias. Carece de confines.

Domingo López y su hermano Manuel, vecinos de Ca
doalla, hipoteca de las legítimas para que se le conceda la 
plaza de alguacil del Juzgado al Domingo. Falta de expre
sión de inmuebles.

D. Pedro González, vecino de Yillariz , á D. Ramón 
González , vecino de San Román , obligación de pagar 
cierta cantidad hipotecando la cortiña do Rivadon. Falta 
de confines.

Doña María Pardo Quiroga , vecina de Casares , á su 
sobrino D. José Benito Pardo Valmonte, donación de la 
parte de legítimas que á la otorgante correspondían. Ca
rece de inmuebles.

Roque López, vecino de Ferreiros, yD. Pedro Diaz Ri
vera , su vecino, mandamiento de embargo. Falta de ex
presión de inmuebles.

Pedro López y su mujer, vecinos de Cruzul, y Pedro 
Arias y la s u y a , vecinos de Becerreá, fianza al seguro de 
las sisas y arbitrios del año 1846, hipotecando la casa 
nombrada do Cabo, en Cruzul, y otras varias fincas. Falta 
de confines.

D. Fernando Neira, vecino de Acevcdo ; Agustín San
tin , del de Vilar, y José María F ernandez , del de Puma- 
rin, á Ramón y José Santin ,  vecinos de Sarceada, apar
tamiento de legítimas. Falta de inmuebles.

María Josefa Diaz, vecina de Erbon , á favor de los h i 
jos de Andrés Pere ira , vecinos de Castelo , recibo de do
te. Carece de inmuebles.

I). Manuel Arrojo , vecino de Tortes, mandamiento de 
embargo para pago de atrasos de renta á la casa de los 
Vales de varias fincas. Falta de algunos confines.

Antonio Simón y su mujer , vecinos de A rmcsto, á su 
yerno Juan Arias, hipoteca al seguro de dote de todos los 
bienes de los otorgantes. Carece de expresión de i n 
muebles.

D. Manuel Gómez Barreño y su mujer,  vecinos de la 
Montaña, á D. Manuel Fernandez , de Villamane, obliga
ción de pagar cierta cantidad de dinero con hipoteca del 
prado Yeiga de Rio. Falta de especificación de confines.

D Domingo Gómez, vecino de Tuande, á su sobrino 
y vecino ü. José López, recibo de apartación de legíti
mas. Carece de expresión de inmuebles.

D. Alejandro y D. Juan Alvarez, vecinos de Riomoli- 
nos, y 1). Cárlos González , del de Murías, á sus hijos Don 
José Alvarez y Doña Ramona González Valcarce, mejora 
de tercio v quinto al D. José Alvarez y dotación á ia Doña 
Ramona González. Falta de inmuebles.

Juan Leiiios, vecino de Lamas, mandamiento de e m 
bargo para pago de reales á Pedro de Castro y su mujer. 
Falta de inmuebles.

José Falcató y su mujer , vecinos de Saníomé, á An
tonio Rivero, vecino de fiusteio , apartamiento de legíti
mas. Carece de inmuebles.

I). Francisco López Valcarce y su mujer , vecinos del 
lugar de Lamarrio , á su cuñada y hermana Doña María 
Valcarce, cesión de fanega y media de centeno de renta 
que paga Pedro Fernandez, vecino de Liber. Carece de 
expresión de inmuebles.

D. Pedro Neira y su mujer, vecinos de Oscile, á su hi
jo D. Laureano Neira , mejora de tercio y quinto. Carece 
de expresión de inmuebles.

D. José y D. Francisco Eiranova, del Cerezal, á su h i 
ja y hermana Doña Alaría Antonia, dotación de 4 fa
negas y media centeno de renta que paga D. Manuel Bo
laño , vecino de los Prados. Carece de expresión de in
muebles.

D. Juan Santiso, vecino de Ferreiros , á su hermano 
D. Cárlos Domingo y José Souto , vecinos de Guillen , á 
Bernarda Souto (nieta é hija respective, dotación y d o 
nación. Falta de inmuebles.

Concepción Vázquez, vecina de la Laguna, mandamien
to de embargo. Carece de inmuebles.

I). Manuel Bolaño, vecino de los Prados, á Vicente 
Suarez , vecino de Becerreá, obligación de pago de rea
les, hipotecando á su seguro la pieza llamada Josaca. Fal
ta de completa claridad del nombre de la fine i y su clase.

Manuel Pereira , vecino de Lagua , á I) Francisco Val- 
caree , natural del Cerezal, recibo de dote. Falta de in
muebles.

Juan Gómez y su mujer, vecinos de Becerreá, á otro 
Juan Gómez, su hijo , mejora de tercio y quinto. Carece 
de expresión de bienes.

Pedro Pereira y su mujer, vecinos de Cadoalla, á su



Jiijo Juan Pereira, mi'jora de tercio y (juinto. Falta de in-
m uebles la m ejora, y de discretacion de los montes.

José Fernandez, vecino de \  i llar de Frades, á su her
m ana Antonia González, dotación de toda la parte de 
m onte on Goldron y Freita. Falta de inmuebles la mejo
ra y de discretacion de los m ontes.

Pedro Pereira, vecino del Cabo, á su hijo Manuel, m e
jora  de tercio y quinto por testamento. Carece de in 
muebles.

D. José Piñeiro y Osorio, vecino de Eigibron , m anda
miento de embargo que comprende varias fincas. Falta 
de confines.

D. Francisco y D> José Fernandez Barrera y la m ujer 
de este Doña Antonia Sánchez, adición de un  foro que 
com prende varias fincas. Carece-de especificación y cla
ridad  do los inmuebles.

IX Carlos González, vecino de Murias, á su nieto Don 
Francisco G onzález, mejora de tercio y quinto. Falta de 
inm uebles.

D. José Piñeiro^ y Osorio, vecino de Eigibron , á su 
Lija Doña Josefa Piñeiro y su marido, vecinos de Ferrei- 
ros, cesión en pago de dote de la cortiña da Porta v otras 
varias fincas. Falta de algunos confines.

José Fernandez y su m u jer, vecinos de M urias, á su 
hija Francisca Fernandez , mejora de tercio y quinto. Ca
rece de inm ueb les.

D. Domingo Deiros y su m u je r , vecinos de Vilar, á 
D. José Alvarez , vecino de Yillacliá , recibo de legítimas 
que com prende algunas fincas. Carece de especificación.

José B erdeal, vecino de V illar, á Antonio Rivera, ve
cino de B uslelo, apartam iento de legítimas. Carece de in
muebles.

Doña María Carballo y su hijo Angel Ares , á favor de 
Ramona M oreira, hipoteca al seguro de dote de un cuar
to de casa v otras varias fincas. Carece de algunos con- 
fines.

D. Manuel N eira, vecino de Vilar, mandam iento de 
embargo que com prende el prado de Monel y otras va
rias fincas. Carece de algunos confines y térm ino.

D> Jacobo Gómez , vecino de Balajaz*, á Andrea y Ru
fina Mendez, sus vecinas, obligación de pago de reales 
hipotecando todos los bienes d ¿  otorgante. Carece de ex
presión de inmuebles.

Francisco López y su m ujer, vecinos de Lamarrio, á 
D. Manuel Alvarez , vecino de B arre iro , apartam iento de 
legítimas. Carece de inmuebles.

D. Pedro Neira y su m u je r, vecinos del Cerezal, á su 
hijo D. José Neira y A rias , mejora de tercio y quinto por 
testam ento. Carece de expresión de inmuebles.

Doña Inés Roson , vecina de Vilar, á su hijo D. José, 
de la M agdalena, mejora de tercio y quinto. Falta de ex
presión de inmuebles.

D. Pedro Quiroga , vecino de Vilouta , á su m ujer Ra
faela López, confesión de dote é hipoteca á su seguro de 
un cuarto de casa y varias ficas. Falta de confines.

D. Juan Neira , vecino de Fontarón , á su hijo D. Ma
n u e l , mejora de tercio y quinto. Falta de expresión de 
inmuebles.

D .Juan  Fernandez Suazo, Cura de C ercijedo,á Don 
Francisco López, de la Herraría, y D. Antonio Fresnedo, 
vecino de las Puentes de G atin, obligación de pagar cier
ta cantidad de dinero hipotecando el López todos sus 
bienes. Falta de expresión de inmuebles.

D. José Gómez , vecino de la M ontaña, á su hijo otro 
D. José, mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Antonio Montero, vecino de San Pedro de San Mar
tin, á D. Francisco López Coto, vecino de los Mazos, apar
tam iento de legítimas. Falta de expresión de inmuebles.

Doña Inés R oson, vecina de Vilar de Cancelada, á 
su hija D<>ña Manuela de la Anunciación Magdalena y 
Quiroga, dotación de varias rentas cobraderas en Regos- 
m il, Lago, Regochao, Foncoba , Sarceada , Vitares y Vahí
dos. Falta de expresión de inmuebles.

José Fernandez Casanova, vecino de Cruzul, y Don 
Agustín José Alonso, vecino de Becerrea , fianza por la 
que el prim ero hipoteca la mitad de su casa y otras dos 
fincas. Falta de confines.

José López y su mujer, vecinos de la Borquería, á 
Tomasa Diaz, hija del López, dotación de la cortiña lla
mada Grande, sita en Torallo. Falta de especificación de 
confines.

Becerrea 23 de Abril de l863.=M anuel Bolaño.

PREVENCIONES.

1.* Los que aparezcan ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á recti
ficarlas , según se establece en el Real decreto de 30 de 
Junio último.

2 /  La rectificación y traslación de dichas inscripcio
nes á los nuevos libros la podrán solicitar, además de los 
interesados, por los que tengan la representación legíti
ma , como el padre por el hijo que esté bajo su potestad, 
el marido por la mujer, el tu tor ó curador y el m anda
tario , aunque el mandato sea verbal ó tácito"

3.4 Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
en que resulten las circunstancias que deban aumentarse, 
y  en su defecto la nota que previene el art. 21 del regla
mento general para la ejecución de la lev hipotecaria/

4 /  La rectificación prevenida es necesaria para ase
g u ra r los derechos á que se refieren los mencionados 
asientos defectuosos, en razón á que, pasado que sea un 
año desde que empiece á regir la ley hipotecaria , el do
minio de los inmuebles se considerará . trasmitido , y 
constituidos , modificados ó extinguidos los derechos rea
les con relación á tercero , siem pre que así conste en las 
inscripciones antiguas ó modernas.

5.* Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año , contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , se devengará en este Registro la mitad 
de los honorarios de A rancel, excepto las que están 
com prendidas en el art. 17 del mismo, que se cobrarán 
íntegros.

6.a Los interesados que carecieren de títulos escritos 
podrán suplir esta falta de la manera prevenida en la ley 
hipotecaria.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Juzgado  especial de H acienda de M adrid .— E q v ir tu d  d e  lo 

p rev en id o  en los artícu los 163 y 166 de la instrucc ión  de  3t de 
M ayo de 1853 y Real ó rden  de 22 de S e tiem b re  de 1862, se sacan 
á pública subasta  en qu ieb ra  las fincas siguientes:

PROVINCIA D E CÁCERES.

Secuestro de D. Carlos.

P artido  de  C astuera .— M ayor cuantía.— Una casa-palacio  fren 
te á la P laza de  Abajo, en la villa de  Cabeza del B uey, de  la E n 
com ienda de  este nom bre. Fué tasada po r los peritos eu 91.500 rs., 
capitalizada en  31.930 rs .,  y  re m a tad a  en 22 d e  M arzo de 1859 
p o r  D. M anuel Seco de L una , vecino de M ad rid , en la c an tid ad  
de  202.000 rs ., y eedida en v ir tu d  de e sc ritu ra  pública  á D. Juan  
A ix, vecino de  Sevilla ; satisfechos el p rim er plazo en  29 de  Se
tiem b re  de 1859, y  el segundo  y  te rcero ; hasta el d ia  se encuen 
tra  en d escub ierto  dicho co m p ra d o r p a ra  con la H acienda p o r 
el c u a rto , vencido en 29 de S e tiem b re  de  1 8 6 2 , im p o rtan te  
14.700 rs.; p o r cuya razón sale nuevam en te  á subasta  en  q u ie 
b ra  p o r el tipo de los 91.500 r s . , que  es el m ay o r e n tre  la ta sa 
ción , capitalización y  el débito  po r el que  se p rocede  á la venta .

Bienes de corporaciones civiles.
Fincas rústicas.— P artid o  de L lerena.— P rim er trozo  con 140 

fanegas del qu in to  de  abajo  en la dehesa V ie ja , s ita  en térm ino  
de Azuaga, y  de  sus propios. Fué tasada  por los perito s en 25.000 
re a le s , capitalizada en 26.437 rs. 50 cénts., y  rem atada  en 13 de 
Abril d e  1859 en  can tid ad  de 63.100 rs . po r D. P e d ro  Sola , v e 
cino de M adrid  , qu ien  verificó el pago de su p rim er plazo en  24 
de  Agosto de d icho a ñ o , adeud án d o se  hasta el d ia los plazos se
g u n d o , te rce ro  y  c u a r to ,  vencidos en  los años de 1860 , 61 y 
62, por valor cada uno de  7.310 rs., ó sea un to ta l de  21.930, 
saliendo nuevam en te  á subasta  en qu ieb ra  por el tipo de los r e 
fe ridos 26.437 rs. 50 c é n ts ., que  es el m ayor e n tre  la tasación, 
capitalización y  el débito  por el que se p ro c ed e  á la venta .

Condiciones para la venta.
A dem ás de las generales que  están  p rev en id a s  p a ra  los b ie 

nes del E s ta d o , d e b erán  tenerse  p resen tes las s igu ien tes:
P rim era . No se adm itirá  postu ra  que no c u b ra  el tipo de  la 

subasta.
Segunda. Que en el dia y hora  que se ind icará  se c e leb rará  

o tra  subasta  ante el Sr. Juez  de H acienda de M adrid  y los del 
partido  de  C astuera  y  L lerena sim ultáneam ente .

T ercera . Que el rem atan te  sa tisfa rá  al contado por la p r im e 
ra  finca la can tidad  de  14.700 rs. que adeuda  el re fe rid o  A ix , y  
el resto  en 11 plazos iguales con el in te rva lo  de un  año hasta lo 
que  ascienda el re m a te , y p o r la ú ltim a satisfa rá  , tam bién  al 
con tado , la sum a de 21.930 rs ., y  el resto  hasta el com ple to  en 
que  fué ad jud icada  en seis plazos iguales con el in te rva lo  ta m 
bién  de un año.

C uarta . Que serán  de cuenta d e l q u eb rad o  los gastos de las 
nuevas subastas, y  del segundo com p rad o r los de e sc ritu ra  y  tom a 
de posesión.

La trip le  subasta de estas dos fincas se verificará  en el J u z 
gado  de H acienda de  esta corte, sito en la Plaza M ayor, núm . 3, 
piso te rce ro , el dia 23 del co rrien te , d e  doce á una. 3083

P o r p rov idenc ia  del Sr. D. P a tric io  G onzález , J u e z  togado de 
p rim era  instancia de la L a tina , re fren d ad a  del N otario  D. J u a n  
Cuervo y A balos, se cita , llama y em plaza p o r  te rce ra  y ú ltim a 
vez á Rosendo C a s tro , criado  que  ha sido de M iguel C aballero, 
guarda  cam inero  y h ab itan te  en  la casa núm . 1 del cam ino bajo  
de San Is id ro , p a ra  que en el preciso y p e ren to rio  térm ino  de 
nueve  dias se p resen te  en  la audiencia de  dicho Sr. J u e z , sita en 
el piso bajo de U T e rr ito ria l, ó en la cárcel de esta  villa, á re s 
p onder á los cargos que con tra  él resu ltan  en la causa crim inal que  
le está form ada po r hurlo  de  v a ria s  p rendas  de r o p a ; en el con
cepto de que si no lo h ic iere  se le d eclarará  con tum az y rebe lde , 
sustanciándose y de te rm in án d o se  la causí coa los estrados  del 
Juzgado, y le p a ra rá  e n te ro  perjuicio. 2600

D octor D. José  M aría P á rr ig a  , C om endador de  la Real y 
d istingu ida  O rden am ericana  de  Isabel la Católica y Ju ez  de 
p rim era  instancia del partido  de P a s íra n a , que de  ser así el in
frascrito  E scribano  da fe.

Por el p resen te  c i to , llamo y em plazo á cuantos se crean  con 
d e rech o  á su ced e r en los bienes inm uebles que ha u sufruc tuado  
D. M anuel H idalgo C alv o , vecino que fué de II lan a , como d e ja 
dos p a ra  los dias de su vida po r su esposa Doña M aría del C arm en 
F ernandez  H eredia, con la condición de que recayesen  después en 
p ro p ied ad  en los prim os de esta Doña María J e s ú s , Doña Ju an a , 
Doña M aría C arm e lo , D. Ju an  y D. Francisco del P e ra l, D. José 
Joaqu ín  y  D oña M aría N ieves T o rre s  y Moya y Doña M aría V i
centa R aboso, á fin de que en el té rm ino  de 30 dias acudan  á 
este Ju z g a d o , donde se ha p reven ido  el ju ic io  de te d a m e n ta ría  
del D. M anuel C alvo, á instancia de D. José T o rres  M ena, D oña 
Jo se fa , D. José y D oña T elesf.ua  Mena y M oya, vecinos de Ma
d rid  , I l in o jo s a , Belm ontejo y A le n a rc h a , á h acer va le r el de 
que se c rean  asis tidos; bajo ap erc ib im ie n to  de que su omisión 
les p a ra rá  el perju ic io  configuiente.

Dado en P astran a  á 10 de Jun io  de 1 8 6 3 .=  José M aría P á r -  
r ig a .= P o r  m andado de S. SM Mónico B achiller. 3090

En v ir tu d  de p rov idencia  del S r. D. R em igio de A rizpe, Juez 
de p rim era  instancia  del d istrito  del Hospicio de esta cap ita l, re 
fren d ad a  del E scribano  del núm ero  de la m ism a D. C ipriano 
M artínez, se sacan  á pública su b asta  por térm ino  de 30 dias las 
fincas siguientes:

Una t ie r ra  titu lada  de las S u e r te s , sita en  té rm ino  de  F u e n - 
c a r ra l, de  nueve  fanegas y  c u a r tilla , tasada á 1.400 rs. cada fa
nega, en 12.950 rs.

O tra t ie r ra  titu lada  la P eñ a  g rande , en dicho térm ino , camino 
del rio , de  c ab er cuatro  fanegas, ta sad a  á 600 rs. fanega, en 2.400 
reales.

Y últim am ente una finca en el p ro p io  térm ino  y sitio de  la 
dehesa Q u e m a d a , qu e  tiene 2.204 cepas v ivas y 164 m uertas, 
que con todas e s ta s , á dos por una, com ponen 82, y  un idas á las 
vivas 2 .286, tasadas á 4 rs. cada una, que es su v a lo r , im p o r
ta 9.144 rs.

Y p a ra  su rem a te  se ha señalado el d ia  20 de Ju lio  próxim o, 
á las once de  su m añana, en  la audiencia  de  S. S.

Las personas que  qu ie ran  hacer postu ras acudan  al referido  
Juzgado  el d ia  y  ho ra  designados, que le se rán  adm itidas siem pre  
que  cub ran  la tasación p e r ic ia l , y  no de  o tra  su e rte .

M adrid  15 de  Jun io  de 1 8 6 3 .= C ip rian o  M artínez. 3089

D. M annel Benito A rg a n a , Juez  d e p r ím e la  in stancia  de  la 
villa d e  A tienza y  su partido .

Po r el p re sen te  y en v irtu d  de lo d ispuesto  en  el a r t .  417 de 
la ley  de Enjuiciam iento  civil, se cita á D. José cíe Mingo López, 
p a ra  el ju icio vo luntario  d e  te stam en ta ría  que  se sigue en este 
Juzg ad o  por defunción  de su m adre  D oña M aría López M artínez, 
vecina que  fué de esta villa, o cu rrid a  en  26 d e  F eb re ro  ú ltim o, á 
in stancia  de  sus hijos y he rederos  T ib u rc io  y Manuel de  Mingo, 
dom iciliados en  la misma; en  la in teligencia que hasta  su com pa
recencia  en  este T ribunal se en te n d e rán  las actuaciones con el 
P ro m o to r fiscal.

Dado en  Atienza á 6 de  Junio de 1 8 6 3 .= M an u e l B enito  A r- 
g a ñ a .= E l  a c tu a r io , F e rn an d o  R odríguez F e rnandez. 3088

D. F rancisco  de Bas y P o lo , Ju ez  de  p rim era  instancia  de  la 
ciudad  y  p a rtid o  de G andesa.

H ago sab e r que en  este mi Ju zg ad o  y á instancia  de  M iguel 
Ju an  Llop y  D om en ech , lab ra d o r, vecino de la Puebla  de  M asa- 
luca, se in s tru y e  exped ien te  rec lam ando  los bienes y ren tas  de 
la capellanía fundada  por D. José  Pascual en el a lta r m ayor de  
la p a rro q u ia  de  dicha villa, bajo la invocación de San José y  San 
A ntonio A bad , en  cuyo ex ped ien te  aco rdé  en el dia 7 de este 
m es e x p ed ir el p resen te , p a ra  que todos los q u e  se c rean  con 
derecho  á dicha capellanía acudan  á deducirlo  d en tro  del té rm i
no de 60 dias, á  co n ta r desd e  el de la publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  B oletín  oficial d e  esta  p ro v in c ia ; que  se les o irá y 
adm in istra rá  justic ia  en lo que la tuv ieren .

G andesa 18 de  F eb rero  de 186 3 .= F ran c isco  de B a s .= P o r  
m andado  de S. S , B ernardo  B orrás, E scribano. 2907

E n v irtu d  de  prov idencia  d ictada en los autos de concurso  de 
D. Saiustiano Q uiroga, se hace saber p o r el p re sen te  á Doña A n
gela Sauca de  A lbert q u e , m ediante  no h ab erse  p re sen ta d o  á 
p e sa r  de  los d ife ren tes  llam am ientos que se la han hecho , se la 
tiene  p o r  decaída d e  su d e re ch o  al rem a te  celeb rado  en 7 de 
E n e ro  de 1S58, que  la cedió D. S ebastian  de la G a n d a ra , de  
unas tie rra s  p ro p ias  de dicho concu rso ; s iendo  de su cuen ta  y 
cargo  todas las costas y gastos causados con m otivo del inci
d en te  que prom ovió  sobre  aprobación  del ex p resad o  rem ate .

M adrid 12 de Jun io  de  1863 =  El E scribano  de  n ú m e ro , S. 
U rd ía les. 3087

D. José de Gañas y R oco, C aballero de  la Real y m ilitar O r
den  de S an  H erm eneg ildo , Coronel de  a rtille ría  de M arina y  
Fiscal de la causa que  se le sigue á D. N arciso del C orral y C or
rales.

H abiéndose ausentado del vapor de g u e rra  S a n  Q u in tín  el 
dia 23 de E nero  del año actual el Oficial segundo  del Cuerpo 
ad m in is tra tiv o  de  la A rm ada D. N arciso  del C orra l y C orrales, 
de ed ad  de 23 a ñ o s , C ontador y  H abilitado del citado  buque , al 
que estoy siguiendo causa p o r el delito de  desfalco en  los cau d a
les de la caja de  fondos de d icho v a p o r ; usando de la ju r isd ic 
ción que la Reina nuestra  S eñ o ra  tiene  concedida en estos casos 
p o r sus Reales O rdenanzas á los Oficiales de su ejército  y a rm ad a , 
por el p resen te  llam o, cito y em plazo po r p r im e r  edicto á Don 
N arciso del C orral y C o rra le s , seña lándo le  el cuarte l de Batallo
nes en la población de San C arlos {ciudad de  San Fernando), 
donda d eb erá  p re sen ta rse  pe rsonalm ente  al Oficial de  la g u a rd ia  
de  p rev en ció n  d en tro  del térm ino d e  30 dias, que  se cuentan 
desd e  el d ia de la fecha, á d a r  sus descargos y  defensas, y de  no 
com parecer en el referido  plazo se seguirá  U causa y se le sen 
ten c iará  en reb e ld ía  p o r el Consejo de  g u e rra  de  Sres. Oficiales 
generales. Sin m ás llam arle ni e m p laza rle , por ser esta la volun
tad de  S. M.: fijese este edicto p a ra  que  llegue á noticia de todos.

San F e rn an d o  11 de  Jun io  de 1 8 6 3 .= E l Coronel Fiscal, José 
de  Cañas y R o co .= P o r su m andato , el S e c re ta r io ,  Antonio L o 
zana. 3069

D. G regorio  M artínez C epeda, Juez  de p rim era  instancia de 
esta v il'a  de  Riaño y  su partido .

P o r el p resen te  hago saber á V alentín  M uñoz, natu ral de L u
g o , que habiendo fallecido ab in testa to  G rego ria  A lvarez, su lia, 
vecina que fué de dicho p u e b lo , cuyo ju ic io  se halla pend ien te  
en este Juzgado, donde d eb erá  hacer las gestiones que  crea p ro 
ceden tes en  el térm ino de 30 d i a s , á co n ta r desde  la inserción  
d e  este en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  

pues pasados le p a ra rá  el pe rju ic io  consiguiente.
Dado en R iaño y M ayo 27 de 1 8 6 3 .=  G regorio  M. C epeda.

2807

D. P e d ro  Pilón y T o b a lin a , B rigad ier de  !a A rm ada nacio
nal y C om andan te  m ilitar de M arina de  esta p rov incia  y te rc io  
naval &c.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo en p rim er té rm ino  á 

Juan  C ortés y M u so n e ,h ijo  de F rancisco  y  d e  A n g e la , n a tu ra l 
de A d o rn o , provincia  de  V iella, en  el E stado s a r d o ,  so ltero , 
cam arero  que fué del vapor América, y como de  46 años de 
ed a d , pa ra  que en el térm ino de nueve d ia s, contados desde  el 
siguiente al de la inserción  de  este ed ic to  en la G a c e t a  del Go
bierno], se p resen te  en este Juzgado  á p re s ta r su inqu isitiva  ec 
la causa que se le sigue po r h u rto  de p re n d a s  en dicho vapor, 
p rop ias  de D. Luis L o w r e ; en la in te ligencia  que  de  no hacerle 
le p a ra rá  el perju ic io  que h,«ya lugar.

C ádiz 23 de M ayo de 1 8 6 3 .= P e d ro  P ilo n .= L icen c iad o  R a 
m ón M aría P ard illo . 2808

D. M anuel Benito A rg a ñ a , Ju ez  de p rim e ra  in stancia  de esta 
villa de  A tienza y su p a rtid o .

P o r el p resen te  se llam a, cita y  em plaza á R am ón López R o
d ríg u e z , á l ia s T e b a d e , soltero , n a tu ra l de la p a rro q u ia  de  Santc 
M aría de  V illa rag u n ti, p rov inc ia  de L ugo , de 25 años de edad 
cuyo actual p a rad e ro  se ig n o ra , p a ra  qu e  d e n tro  del térm ino  dt 
30 dias, con tados desde  el s igu ien te  al eQ que  se in serte  este 
anuncio en la G a c e t a , se p re sen te  en este Juzgado , por la E s c r i
banía del que re f re n d a , á fin de  rec ib irle  la declaración  c o rre s 
pond ien te  en la causa c rim inal que  se le sigue p o r lesión á Ma
nuel S e rran o , vecino de H ien d elaen c in a ; apercib iéndo le  que d( 
no verificarlo  se sustanciará en  su ausencia y rebe ld ía , parándole 
el pe rju ic io  que h ay a  lugar.

D ado en A tienza á 29 de M ayo de 1 8 63 .= M anuel Benito A r- 
g a ñ a .= E l  actuario , D arío Burilío. 2816

D. Cárlos A polinario F. de  Sousa y "  L u n a , C aballero de la

Real y d is tin g u id a  O rden de Carlos I I I , C om endador de  la de  
Isabel la C ató lica , A udito r de  G u e rra  y M ag is trado  de la A u
diencia te rrito ria l.

P o r el p resen te  edicto se llam a , cita y em plaza á *D. P e d ro  
Aculle y R ocha, herm ano  dal difunto  C apitán D. Lorenzo A cu
ite y Rocha , vecino que fué de la 4villa 'de  L o re n z a n a , na tu ra l 
de la ciudad de  L ugo, hijo de  D. Jac in to  y Doña V icenta Diaz 
G ayoso, á fin de  que queriendo  el D. P ed ro  hace r va le r el d e 
recho que le asista á la herencia  de  su c itado  herm ano lo v e ri
fique en este T rib u n a l por m edio  d e  P ro cu rad o r del m ism o en 
el térm ino  de 30 d ias; bajo apercib im ien to  que pasados sin v e r i
ficarlo le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

C oruña 23 de M ayo de 1 8 6 3 .= C árlo s  Apolinario F. de  S o u - 
sa .= D o m in g o  Antonio Sánchez. 2S21

D. fran c isco  O rtiz y  Sarto rio  , C aballe ro  con cruz  y  placa de 
la Real y m ilitar O rden  de San H erm enegildo , dos veces de la de 
San fe m a n d o , condecorado con o tra s  va ria s  c ru ces  de d istinción  
p o r m éritos de g u e rra ,  B rigad ie r del a rm a de infantería y  Go
b e rn a d o r m ilitar d e  la p rov inc ia  de O rense.

Y el L icenciado D. José Espada, C aballero  C om endador de 
Isabel la Católica y A sesor del Juzgado de G u e rra  de la mism a 
provincia.

P o r el p re sen te  edicto se c ita , llama y  em plaza á José P e rez  
Bolas, del lugar de M ugueim es, p a rro q u ia  y A lcaldía de  M uiños, 
p a ra  que d e n tro  del térm ino de 30 dias, que em pezarán  á c o rre r  
desde  la fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se p re 
sen te  en la E scriban ía  del que re fren d a  á fin de  p rac ticarle  cier ta 
diligencia de  ju stic ia  en causa in s tru ida  por la to lerancia y  ocul
tación p restada  al d e se rto r D om ingo V ázquez; pues en o tro  caso 
le p a ra rá  el perju ic io  consiguiente.

D ado en la ciudad  de O rense á 9 de M ayo do 1863^ F r a n 
cisco Ortiz. ̂ =J osé E s p a d a .= P o r  m andado de S. S ., V icente Ma
nuel Puga.

D. Ignacio L ap eu a , Juez  de p rim era  instancia del p a rtido  de  
A rnedo, p rov incia  de Logroño.

¡ P o r el p resen te  edicto hago saber que  habiendo cesado con
¡ fecha 29 de E n ero  últim o en  el cargo  de R eg istrad o r de la P r o -  
| p iedad  de este partido  el Licenciado D. A ntonio In d a , vecino  de 
¡ e¡>ta c iudad , se anuncia  á fin de que llegue á noticia de  todos 
I aquellos que tengan q u e  d e d u c ir alguna acción co n tra  dicho R e- 
| g is tra d o r, con fo rm e á lo p rev en id o  en el a r t.  306 de  la ley hipo- 
i tecaria  de 3 de  Julio  de  186J.
| D ado en A rnedo  á 29 de M ayo de 136 3 .= Ig n ac io  L a p e ñ a .=
i P o r su m andado, M anuel Eguizábal. 2834

|      -
D. P ió  T u d e la , J u e z  de p rim era  instancia de C alatayud  y su 

partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y em plazo  á Pablo  L abad y F a n -  
ton , hijo d e  Calixto y T e re s a , na tu ra l de G ra u s , de  estado c a 
sado, de 33 años de e d a d , ded icad o  á las faenas del cam po, p a ra  
que  d en tro  del té rm in o  de 80 d ia s ,  que em pezarán  á con tarse  
desde  la publicación d e  este ed ic to  en  la G a c e t a  df. M a d r id ,  

j com parezxan en  este Juzg ad o  á fin de  hacerle  sab e r y llevar á 
efecto ciei ta p ro v id en c ia  del T ribunal su p erio r en e x ped ien te  de 
ap rem io  p roceden te  d e  causa contra  el Pablo y o tro  sobre  le sio 
nes m útuas; apercib ido  que  de no verificarlo  le p a ra rá  el p e r ju i
cio que haya lugar.

Dado en  Calatayud á 29 de  Mayo de  1 8 6 3 .= P io  T u d e l a .= D e  
j su ó r d e n ,  Higinio M. Gorr iz.  2835

1       -
! S o n te n c ia .= E n  la villa y corte  de M ad rid , á 20 de M ayo de 
i 1863:

Vistos los p resen tes autos p rom ov idos á instancia de  Doña A a- 
tonia V ázquez sob re  que se la declare  pob re  pa ra  litigar con Doña 
M aría y D oña M ariana Ram os en el ab in testa to  de  D. Santiago 
A rg iz :

R esu ltando  que en 24 de N oviem bre de 1862, p o r la r e p re 
sentación de Dona Antonia V ázq u ez , se acudió al Juzgado soli
citando la p revención  del ab in testa to  de su esposo D. Santiago 
A rg iz , y  por m edio de un o tro s í se le m andase a y u d a r  y  d e 
fen d er como pobre , pi.r no con tar p a ra  c u b rir  sus necesidades 
m ás que  con el jo rn a l de sus hijos cuando tra b a ja b a n :

Resultando que  hab iéndose acordado  se sustanciase  p ré v ia -  
m ente el incidente de  p ob reza, se confirió  tras lado  de  esta  p re 
tensión  por té rm ino  de seis dias á D oña M aiía y Doña M ariana 
R am os, herm anos del finado, lo que  se les hizo sab e r  en 20 de 
E nero  de este año po r m edio de un exhorto  que  se lib ró  al Ju z 
gado de su residencia :

R esultando q u e  acusada la rebeld ía  á Doña M aría y  Doña Ma
riana  R am o s , y oído al S r. P rom otor fiscal del Juzgado  y r e 
p resen tan te  de la H acienda pública , se rec ib ió  este  in c id en te  á 
p ru e b a , den tro  de cuyo térm ino han d ec larad o  con testes tre s  tes
tigos que la Doña Antonia V ázquez carece  de b ienes y ren tas  
de  todas clases, y no cuenta p a ra  su subsistencia con m ás recu rsos  
que el jo rnal even tual de sus dos hijos que  viven en su com pa
ñía, y que  son ap rend ices  de a lb a ñ il :

C onsiderando  que D oña A ntonia V ázquez ha p robado  bien 
y cum plidam ente carece  de  toda clase de recu rso s  pa ra  a te n 
d e r á sus necesidades, y  no co n ta r con o tro s  m edios p a ra  ello 
que el jo rnal even tual de  sus dos hijos, p o r  lo que se d e b e  con 
cep tuarla  co m prend ida  en el caso p rim ero  del a rt.  182 de la ley 
d e  E njuiciam iento civil;

Fallo que debo  dec larar y  declaro  p o b re  en  el sentido  legal 
á D oña A ntonia V ázquez para  litigar con D oña M aría y  Doña 
M ariana Ram os, con derech o  á d isp o n er de  los beneficios que 
concede al a rt. 181 de la ley do E nju iciam anlo  c iv il, y sin  p e r 
juicio de  lo establecido  en  los artículos 199 y  200 de  la m ism a 
ley .

P ublíquese esta sen tencia  en el D ia r io  o ficia l de A visos  , Bo- 
le tin  oficial d e  esta p rovincia  y  G a c e t a  del G obierno  , con a r 
reglo á lo d ispuesto  en  el a rt. 1.190 de dicha l e y , po r la re b e l
d ía  en  que se han  constituido Doña M aría y D oña M ariana Ra
m os, no obstan te  la citación que o p o rtu n am en te  les fué hecha

Y po r esta mi sen tencia  así lo p ro n u n c io , m ando y f i r m o .=  
Juan  F e rn an d e z  Palm a.

P u b lica c io n .= L e id a  y  publicada fué la a n te r io r  sen ten c ia  p o r 
el Sr. D. Ju an  F ern an d ez  Palm a, Juez  de p rim era  instancia del 
d is trito  de  la U niversidad  d e  esta corte , e stando  ce leb rando  au^ 
diencia pública en el dia de la fe c h a , de que d o y  fe.

M adrid  21 de M ayo de 1S63 .=M iguel D iaz A révalo. 2836

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El diario oficial del vecino Imperio confirma 

los siguientes términos la noticia referente á la octu 
pación de Puebla por los franceses:

«El Ministro de Marina ha recibido de Queens, 
town el despacho siguiente, trasmitido de New-Yorfc 
el dia 2 de Junio por M. Montholon, Cónsul general dt 
Francia en los Estados-Unidos: » Puebla se rindió el 
17 de Mayo sin condiciones. Las tropas francesas han 
cogido 25 Generales, 900 Oficiales y 16.000 soldados 
próximamente. El General Bazainese dirige á Méjico.»

Sabemos, dice La Francey que los envíos de tropas 
á Méjico se han aplazado hasta recibir los despa
chos oficiales del General Forev.

Se anuncia para el 17 de este mes la apertura del 
Parlamento austríaco, y que el discurso de la Coro
na , el cual será leido por un Archiduque delegado 
del Emperador, insistirá en el desarrollo constitu.cio« 
nal y liberal de Austria.

Un despacho de Yiena anuncia la salida para Lon
dres y París de un correo portador de la contestación 
de Austria á las proposiciones de las Potencias oc
cidentales respecto de Polonia.

Parece haber llegado á la misma capital el DuquCj 
Ernesto de Sajonia Coburgo, con el objeto de ponerse 
de acuerdo con el Gobierno austríaco á propósito de 
la reforma de la Constitución germánica. El Duque 
goza en Alemania de general simpatía, y su presencia 
en Yiena ha producido grande impresión. El dia 9 
tuvo el honor de ser recibido en audiencia partícula 
por S. M. el Emperador.

Cada dia adquiere mayor crédito la noticia de 
la entrevista del Emperador de Austria y el Rey de 
Prusia en Carlsbad.

Un despacho de Trieste, con referencia á comuni
caciones de Atenas fecha 6, anuncia que el nuevo 
Rey acaso llegue á Grecia el dia 6 de Julio. Parece 
que entre los habitantes de las islas Jónicas circula 
el rumor de que no aceptarán la unión con Grecia 
á no ser que su actual legislación sobre impuestos y  

elecciones continúe vigente.
Anuncian de Bucharest el 12 haber sido nom

brado Generalísimo de las tropas de los Principados 
el Príncipe Couza.

INTERIOR.
M ADR ID.— En poco más de un  mes han fallecido en 

esta corte tres Damas de S. M. la R e i n a : la Marquesa de 
Malpica, la Duquesa de Noblejas, y en f in , ayer la seño
ra  Duquesa viuda de San Carlos.

   El domingo por la tarde salieron de esta corte para
Avila el Jefe de la Dirección del ferro-carril del Norte 
Sr. B ausá, el Inspector del distrito D. Ramón de Eche
varría , el Ingeniero en Jefe de prim era clase D. Andrés 
de Mendizábal, el Ingeniero de la línea Sr. Lesguillier, y 
otras dos ó tres personas, con objeto de exam inar el es
tado de aquel trozo de la línea, y recibir á los Adminis
tradores Sres. Duclerc y Sem prun , que venían respecti
vamente de París y Valladolid para asistir á la jun ta  ge
neral de accionistas de la Sociedad convocada para ayer 
lunes.

Todos quedaron altam ente satisfechos del estado de la 
r ia  , cuya solidez y excelente sistema de construcción, en 
un  trayecto tan accidentado como el que recorre esta 
parte de la línea , atravesando por 17 túneles , alguno de 
ellos de más de un kilómetro de extensión , no dejan na
da que desear en concepto de los hombres de ciencia que 
las han inspeccionado , y que afirm an que no ceden en 
solidez , belleza y excelentes condiciones á las mejores 
obras de este género que existen dentro y fuera de Es
paña.

Los expedicionarios se detuvieron bastante tiempo á 
exam inarlas, y regresaron á Madrid á las nueve y media 
de la noche, acompañados de los Sres. Duclerc y Sem- 
prun . Uno de ellos quiso continuar á Bilbao, siendo por 
lo tanto el prim ero que ha hecho el viaja en ferro-carril 
directam ente y sin interrupción de Madrid al Océano. El 
dia A.* de Julio, como ya hemos anunciado, se abrirá in
defectiblemente al servicio público esta im portante sec
ción, que pone en comunicación directa y brevísima á 
ámbas Castillas, y  que está llamada á ejercer una pode
rosa influencia en la prosperidad, riqueza y porvenir de 
estas comarcas y en los intereses generales de toda Es
paña.

  Ya seha  derribado toda la parte vieja del Hospital
general, y  parece se va á dividir aquel terreno en dife
rentes solares, que se pondrán en venta para construcción 
de una nueva manzana de casas entre las calles de Ato
cha y Santa Isabel.

ANUNCIOS.

EN ELJDESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta el Reglamento reformado para 
la ejecución de la ley de Minas de 6 de Julio de 1859 

al precio de 3 rs. ejemplar. —6

SA N T O  D E L  D IA .
Santos Gervasio y Protasio , mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio de 1863.

HORAS.

Barómetro 
reducido á 0o 
en m ilím e

tros.

Tem pera
tura en 
grados 

Reaumur.

T em pera
tura en gra
dos c e n tí

g ra d o s .

D irección  

d e l Tiento.

ESTADO
d e l

CIELO.

6 m „ . 708,52 15°,0 18a, 8 E............. Alg. celaj
9 m ,. . 707,63 1 9 \ 4 2 4 ° ,2 ■S............. Despej.0

1 2 . . , , 707,02 2 3 ° ,4 2 9 a,2  IS . . Celaies
3 t . . . . 706,03 2 i 0’,8 3 1 °,0 s .............

UUi(« i
A / nube.

6  t. . : , 7 0 5 , 7 5 1 9 ° ,0 2 3 ° ,8  |N ............ Nubes.
9 n . . 706,79 16°,3 2 0 “, 4 !S ............. Celajes.
T em peratura máxima del dia........ 1 2 6 a 5 ~ 3 3 ° , r “
Tem peratura máxima al sol.......... 33a 5 4 1 ° ,9
Tem peratura m ínim a del dia........ II!9 5 \ó°fi
Evaporación en las 24 horas. 7 ,9  m ilímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 16 de Junio de 1863.

/  LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica á 0o 
y al ni-  
Tel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te 
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

dei

cielo.

Estado 

de la mar.

Z a r /  á las
9 m a ñ /. 759,5 25,5 O. N.O. Brisa. D esp e j/. »

Bilbao id.. 764,1 18,0 N. O . . Idem. Cubierto. T ran q /
Oviedo id. 764,4 18,6 N.N.E. Idem. ídem .. . . »
S a n t/  id . . 764,6 14,0 Idem .. Calma Id em ... . »
Burgos id. 767,0 22,5 S u r . . Brisa. Despej.0. »
Soria i d . . 759,1 20,2 N. N.E. Calma Id e m ... . »
S a la ra / id. 762,4 26,6 N. O .. Idem . Id e m ... , »
Madrid id. 764,1 24,2 S u r . . . Idem . Idem ___ ü
Albac. id . 764,1 23,4 E .S .E . Idem. Idem___ Y,
S. F /  á las

7 m a ñ / . . 762,9 24,8 EYí SE. Brisa. Casi d es / T ran q /
G ra / á las .

9 m a ñ / . . 767,4 23,6 O.S. 0. Calma D esp e j/. »
Murcia id. 764,9 25,0 E. N. E. Id e m . Idem.. ..
Alie, id . 764,8 26,3 E. S. E. Brisa. Idem ___ T ran q /
Palma id. 764,3 24,3 S. O ... Idem. Idem .. . . Idem.
B arc / id.. 762,7 22,5 S u r . .. Viento Idem .. . . Idem.
Brest á las

7 m a ñ / . 763,4 13,2 S .O ... B risa . Cubierto. Bella.
Bayona id, 761.0 19,0 ídem .. Idem . Idem ., . . Agitada,

Opor. á las
9 m añ /.. 765,4 18,0 N. O .. Brisa. Cubierto. Bella.

M a r/á  las
7 m a ñ / . 761,9 20,3 S .S .O . Calma Despej 0 En c a l/

S an t/ 15 á
las 9 m / 765,0 17,2 N. E ... Brisa. Algs. ñus »

Lis.411 id 765,9 18,0 O. S.O. ídem . A / nube. Bella.
Id. 12 id.., 767,7 15,7 N orte . Viento N ubes. . ídem.
Id. 13 :d.. 768,2 19,7 Idem.. íd em . Despej / . Idem.
Id. 14 id.. 765,7 23,4 E. N.E. Brisa. N ubes.. ídem.
Id. 15 id.. 764,5 21,0 Norte. Viento Idem .. . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 1 1 
de Junio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro en mi
lím etros  
á 0 o y al 
n ir e l del 

mar.

Tem pera
tura en 

g r a d o s  
cen tígra

dos.

Dirección
dei

T ienP'.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque ......... 754,8 12a,1 O........ »
París........................ 757,3 13a,0 S. 0 . . Despejado.
Bayona.................... » » » I 9
Lyon........................ 760,7 13*,8 S. E . . ¡Lluvia.
Bruselas.................. 756,6 14°,4 s . s . o . Nublado.
V iena......... .. 755,3 21°,2 S. E ..Í Alguna nube.
T u rin ........... .. 758,7 !8*,0 N. E ..- Lluvia.
Roma....................... 760,8 21°,6 N........ 1 Despejado.
F lorencia............... 757,9 22*,0 S........... Casi cubierto.
San Petersburgo.. 762,0 13°,1 N. O. .¡
C onstan tinop la .. . » » » I »
S tockolm o.. . . . . . 763,9 » Calma. Alguna nube.
C openhague......... 756,9 15°,3 s - £ •• Cubierto.
G reen w ich ........... 747,7 11°,3 !s. o .. Despejado.
L eipzig .. . . . . . . . 757,6 20°,3 lo.s.o. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta  
lo sig u ien te :

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.207 fanegas de trigo.
1.952 arrobas de harina de kL

12.679 arrobas de carbón.
109 vacas, que com ponen 43.255 libras de peso.
691 carneros, que hacen 17.124 id. id.
206 corderos, que hacen 4.289 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 102 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 87 rs. a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón, de 110 á 118 rs . a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

lib ra .
A ceite, de 63 á 66 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 28 Y% rs. fanega.
Algarroba , á 43 rs. id.
Trigo vendido .............. 2.827 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 56.

Precio m áxim o  53.
Idem  m ínim o...............  45.
Idem m edio..................  50,78.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Junio de 1863. « E l  A lcalde-Corregi

d o r . Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 16 de Junio de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-70,75, 
90, 85 , 75 y 70; á p lazo , 53-80 y 85 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-15, 50 y 
60; á plazo, 49-50 fin cor. yol., 49-75 y 70 fin próx. ó 
á vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
22-75 d.

Idem del personal, id ., 24-50.
Idem m unicipal de Sisas del Ayuntam iento de Ma

drid , con 2 % de interés a n u a l , id , 48 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id . , 91-90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 98.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 98-50 d.
Idem de 1.a de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

97-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs .,  idem, 

101-25 d.
Idem de 1 .a de Julio de 1856. de á 2.000 rs., id., par.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852, d e á  2.000 r s . , id ., par.
- Idem  de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, idem, 
par p.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 a n u a l, id., 104- 
50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs .,  8 po r 100 
a n u a l, id . , 112-40 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 99-50.

Acciones del Banco de España, no publicado, 221-50 d. 
Idem de la Sociedad Española M ercantil é  Industrial, 

idem , 140 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por'sorteos, id . , 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 J4 por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99.

Idem deí ferro-carril de Palencia á P onferrada , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., par.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-25 p.
París á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio
 I __________

A lb ace te .... Ya d. . .  Lugo......................
A lic a n te .. . .  par. . .  M á la g a .... 3/8 d.
A lm e r ía . . . .  Ya . .  M u rc ia . . . .  y4
Avila  Yi .♦ O re n s e . . . .  % p.
B a d a jo z ..,.f i par. . .  Oviedo  j/2 p.
Barcelona....... % Palencia. . .  par.
Bilbao  % d. . .  Pam plona., par.
B u r g o s . . . .> par. j . .  Pontevedra */%
Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. y2 d.
C ád iz   Yi . .  San Sebas-
Castellon .................... . .  t ia n .......................  Ya p.
Ciudad-Real . .  . .  Santander, par.
C ó rd o b a .... 3 /8  d. . .  Santiago ... %
C oruña  d. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca........... . .  S e v i l la . . . .  Yi P-
G erona...........  . .  Soria  Ya d.
G ra n a d a ... .  Ya . .  T arragona. Y%
Guadalajara, par p. . .  T e ru e l...................
H uelva...........  . ,  Toledo  Y%
Huesca...........  . .  V alencia... par.
Jaén , .  % . .  V alladolid. Ya
León  par p. . .  V itoria  y4 P-
L érid a ......................  j . .  Z am o ra ... .  %
L o g ro ñ o .... p a rd .  . .  I Z aragoza., par. • ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 16 de Junio de 1863.

_  , . 13 por 100, sin cu p ó n . . . .  68,75.
Fondos franceses. • {* 54 por 100...... ................. 96,95.

_ _ , {Deuda diferida.....................  48.
Españoles............... í Amortizable........................... 34*4.

Consolidados. . .  *........................ ............................  92 % á 3/8

Amberes 12 de Junio. — In terio r , 50-25. — Diferida, 
47-50.

Amsterdam  12 de Junio.— I n t e r i o r ,  50 %.— D ife r id a »

47 y*
Francfort 12 de Junio.—In te rio r , 50% .—Diferida, 48.

Londres 12 de Junio.— Consolidados, 92 Ys > J4—Infe
rior español , 5 4  %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las nueve de la noche.— 
1.* función de abono.—Prim er turno.— 10.a serie.—Fun
ción á beneficio del cuerpo de coros de este teatro.— Ca
sado y soltero , zarzuela en un  acto .— La voluntad de la 
n iñ a , zarzuela n u ev a , en  un  acto , original y en verso.— 
¡ En las astas del toro! ,  zarzuela en un  acto.

C ir c o  d e  P r i c e . — • Alas nueve déla  noche.—Brillante 
fu n c ió n , en la cual tom arán parte los dos elefantes.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la no- 
che.—Brillante y variada función.—Mlle. Louise Loisset, 
p rim era artista ecuestre de los Circos Imperiales de Pa
rís y  Viena.—Los porm enores se anunciarán  por c a r t e 

les, y los program as se d istribu irán  á la  entrada del C irc o -


